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PARTE OFIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Zaragoza 8 de Octubre do 1860 á las siete 
y euareata y  cinco minutos de la tarde.—El 
Presidente del Consejo de Ministros al Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. la R eina y  su  Real Familia cónti- 
núan en perfecta salud:

.SS. MM. han visitado esta mañana á la 
Virgen deí PilaA cuyo espacioso y magnificó 
templo estaba decorado con la suntuosidad 
propia de la veneración, que jos aragoneses 
profesan á aquella santa imágen. : -

Después ha recibido S. M. en besamanos 
á  las Corporaciones y Alcaldes de lós pueblos 
de toda la provincia, que han concurrido á  ofre?* 
cer á la R eina en nombre de los mismos su 
hdraenaje y á  manifestar su adhesión.

Esta tarde han estado SS, MM. y AA. en 
los establecimientos de beneficencia, y en to
das, partes han sido aclamados por una multi
tu d  inmensa, deseosa de ver á  ja R eina y  de 

^conocer al Príncipe y  á  la Real Familia.»

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel I I, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las E s-, 
pañas. A todos lós que las presentes vieren y enten
d ieren , y á quienes tocare su observancia y cum pli
m ien to , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en p rim era  y única instancia entre partes, de la una 
D. Antonio María Calonge , Promotor Fiscal cesante 
de Hacienda pública de la provincia de Palencia, 
dem andante, y de la otra la Administración general 
del E stad o , dem andada y representada por mi Fis
cal , sobre m ejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente de clasificación del interesa

do, del que resu lta: que en 2 de Febrero de 1822 
obtuvo en propiedad la Promotoría fiscal del Juzga
do de prim era instancia de Paredes de N av a , en la 
provincia, de Palencia, por nombramiento del Jefe 
político de la misma, en v irtud  de las facultades que 
le concedía el art. 5.° del decreto de las Cortes de 13 
de Setiem bre de 1813, quedando cesante en 3 de 
Mayo de 1823 por consecuencia de los acontecim ien
tos políticos &e  aquella época: que en 6 dé Agostó 
de 1836 tomó posesión de la plaza. de Fiscal de la 
Subdelegacion de Rentas de P alencia , para la [que 
fué nombrado por Real orden de 19 de Julio an te 
rior, desempeñándola , así como la de Asesor de d i
cha Subdelegacion , en diferentes ocasiones hasta 31 
de Julio de 1852, en que cesó por supresión de los 
Juzgados de Hacienda ; y por últim o, que por Real 
nombram iento de 31 de Agosto de 1853 entró á ser
v ir, según la nueva forma dada á la jurisdicción de 
H acienda, el destino de Promotor fiscal en la de la 
expresada p rov incia , en el cual cesó por R ea l orden 
de 28 de Setiem bre de 1854:

Que pedida por él interesado su clasificación, la 
Junta de Clases pasivas en 11 de Agosto de 1855, 
sin embargo de haberle reconocido todos los años de 
servicio, inclusos los comprendidos desde 1823 á 1834, 
que formaban un  to tal de 28 años, V meses y 18 
d ia s , le-declaró sin derecho á gocé pasivo, fundando 
su acuerdo:
- 1.° E n  que el destino de Promotor fiscal del Juz
gado de Paredes de Nava fué por nombramiento del 
Jefe político.

2.° En que por los destinos que sirvió con poste
rioridad no adquirió derecho alguno á cesantía ni ju 
bilación, según el art. 15 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1827:

Y 3.° En que en su último destino no sirvió los 
años q u e  se exigían por las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1845.

Que habiendo reclamado al Ministerio de Hacien
da contra el citado acuerdo, por Real orden de 12 
de Agosto de 1857, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general de dicho Ministerio y Sección 
de Hacienda del Consejo Real, fué desestimada la so
licitud del interesado, y confirmado el repetido acuer
do de la Junta, que le declaró sin derecho á disfru
ta r  de haber pasivo por falta de sueldo regulador:

Visto el recurso de alzada para ante el Consejo de 
Estado, en v irtud del cual propuso su dem anda de 
agravios, con la prétension de que reformándose la 
Real orden reclamada, se declare que tiene derecho 
al haber pasivo de 3.500 rs. anuales, m itad del suel
do que gozaba en 7 de Setiem bre de 1853 hasta 7 
de Octubre de 1834, y volvió á disfrutar en 13 de 
Julio de 1857 hasta 10 de Abril de 1858, en que fué 
declarado cesante por supresión del empleo de Fis
cal de Hacienda por Real órden de 31 de Marzo del 
mismo año: •' r'*‘ ' ’?íi

V isto  el escrito de contestaráúá Fiscal, en
que pide la confirmación de Real: úfden quq. ha 

do el recurso:

Visto el decreto de las .Córtes de 13 de Setiembre 
de 1813:

5 Vistas las leyes de Presupuestos dé 1835 y 1845:
Considerando que no puede estimarse regulador 

para la clasificación del dem andante el sueldo de la 
Promotoría fiscal del Juzgado del partido dé Paredes 
de Nava, ya porque no sirvió este empleo dos años, 
ya principalm ente porque fué nombrado para él por 
el Jefé político de la provincia, no como delegado de 
las Córtes, sino en uso de la facultad propia que á 
estos funcionarios atribuía para tales nombramientos 
el decreto de las mismas de 13 de Setiembre de 1813, 
verdadera ley provisional orgánica dé los Juzgados 

■ de p a rtid o :
Considerando que tampoco puede mirarse 'como 

regulador á d i efe) fia el Sueldo de la Fiscalía fiel 
Juzgado de Hacienda de P alencia, po rque no des
empeñó el dem andante éste empleo.fios años : !

Considerando que no es posible completar, este; 
tiem po agregando el dé los empleos añtériorés aná
logos servidos por el dem andante , porque ninguno 
de ellos reúne las condiciones de empleo de Real 
nombramiento ó de las Cortes, y con sueldo no infe
rior al de dicha Fiscalía ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco M artínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V eg a , D. Facundos Infante, 
D. Antoaio González , D. A ndrés García Camba , el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José C asaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Támes Hevia , D. Anto
nio Fernandez Landa , D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Marmel de Sierra y Moya, D. F ran cis- 
ce de L uxan , D. José Antonio . Ola n e ta ., D. Serafín 
Estébanez Calderón , D. Antonio Escudero , D. Ma
nuel Cantero, D. Luis Mayans y D. Manuel de Gui
llamos,

Vengo en confirmar la Real órden reclam ada en 
estos autos por D. Antonio María Calonge.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta. == Está rubricado de la Real 
m ano.—El Minisf.m ría lo CcUoruwv/.wu , jujo «u Tu
sada Herrera.))

Publicación.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1 860 .= Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1860, 
en el pleito seguido por Manuela Mosquera , mujer de 
Manuel Montero, con José Reza, en reclamación de bie
nes dótales; pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación que interpuso el último contra la sentencia 
pronupcfeda por la Sala prim era efe la Real Audiencia 
de la Cor uña:

Resultando que Mañuela Mosquera, con intervención 
y licencia de su citado m arido, vendió á José Reza en 6 
de Junio de 1855, un prado llamado del Lagar, con ex
presión de que para aquella venta no había sido forzada 
ni violentada por su marido ni otra persona alguna, sino 
que la hacia por convenir al gobierno de su casa:

Resultando que demandado ejecutivamente por Fran
cisco Aivarez y otros Manuel Montero, se opuso su m u
je r  Manuela Mosquera á la ejecución por su dote y ca
pital aportados al matrimonio, y qué, seguido el juicio, se 
dió sentencia en 17 de Marzo de 1857, por lá cual se es
timó dicha demanda y condenó á Montero á que , por 
cuenta de los bienes adquiridos y de los suyos propios, 
reintegrase á su mujer del valor de los enajenados y 
perm utados de la misma, reservándose á esta su derecho, 
pop lo que no alcanzasen aquellos, contra los compra-a
dores de las fincas enajenadas de su capital:

Resultando que Manuela M osquera, sabedora de h a 
berse embargado los bienes á su marido por el Juez te r
cero de paz de Villanueva, á instancia de José Reza, por 
hallarse en descubierto fiel pago del arrendamiento de 
cinco, fincas, que fiecia este ser suyas, presentó demanda 
en el Juzgado de primera instancia de Celanova el 
de Enero de 1858 cón la solicitud de que se manejase 
suspender y  rem itir á aquel Juzgado el procedimiento, 
y en su vista se declarase, que dichas cinco fincas, ven-? 
didas por su marido á Reza y arrendadas luego por este 
al mismo, eran pertenecientes á sus bienes dótales, y por 
lo tanto nula la venta comphecha sin su intervención, y 
nula también la del prado del Lagar por la fuerza v 
violencia que empleó su  marido para que ella la otor
gase:

Q u e  se declarase, además, su derecho preferente a 
reintegrarse con terrenos própios de su marido de los 
desfalcos que hubiese en lo restante de la dote, y se con
denase en consecuencia de todo al José Reza á dejarla á 
su libre disposición las fincas, reservándole su derecho 
para que le ejercitase como viere convenirle:

Resultando qpe José Reza se opuso á esa solicitud 
por no ser cierto que las fincas de que era dueño pro
viniesen de la dote de la demandante , sin que esta h u 
biese sufrido la fuerza y violencia que suponía para la 
venta del prado de Lagar:

Resultando que, recibidos los autos á prueba y hecha 
ia testifical que creyeron conducente las partes, el de
mandado, absolviendo posiciones contestó, que solo por 
oidas sabia que la finca señalada con el número prim e
ro la adquirieron en parte ámbos cónyuges durante el 
matrimonio, aportando cada uno la restante como de su 
respectivo capital hereditario: que lo mismo sabia res
pecto á la finca núm. 3 , no pudiendo dar razón de lo 
perteneciente á las de las números l y  4: que sabia 
también de público que la finca señalada con el núm. 5 
fué comprada por ámbos consortes, ignorando si se hizo 
con dinero de otras que se hubiesen vendido á la actora: 
que igualmente sabia de público, que la finca señalada 
con el núm. 6 correspondía en parte al capital dé la d e 
m andante, habiéndose comprado lo demás de ella d u 
rante el matrimonio:

Resultando que el Juez de primera instancia dió sen
tencia en- 17 de Setiembre de 1858 , por la cual absolvió 
á José Reza de la demanda dota! de la Manuela Mos
quera, declaró firme y valedera la venta del prado del 
L ag a r, preferente el crédito de aquel, y expedita la via 
ejecutiva para hacerle pago sobre los bienes embargados 
y demás propios de ámbos deudores:

Resultando q u e , remitidos los autos á la Audiencia 
de la Coruña por apelación de La Mosquera, la Sala pri
m e ra , en 5 de Marzo de 1859, pronunció sentencia en la 
q u e , expresando no tomar en cuenta el testimonio de los 
testigos de imbas partes, siempre dudoso por su inveracidad,

revocó la apelada y decliró nulas las enajenaciones de 
las cinco primeras partidas relacionadas en la demanda, 
cómo bienes dótales inestimados ó parafernales de la mu
je r  hechas sin su consentimiento, como asimismo nula la 
venta de la 6.* partida denominada Prado del Lagar, con
denando en su consecuencia al demandado José Reza á 
que, en el término de sexta dia, dejase á libre disposición 
de la Manuela Mosquera hs seis mencionadas fincas, y 
mandando alzar, como resultado de todo, el embargo 
queá  instancia de aquel se habia hecho por el Juez ter
cero de paz de Villanueva:

Resultando que contra esta sentencia sé interpuso el 
presente recurso de casación, fundado: prim ero, en ser 
contraria á la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales de que los fallos deben sujetarse preci
samente á lo alegado y probado, sin que sea permitido 
jam ás traspasar ese límite legal, como se ha traspasado 
en este caso , sentando de una manera absoluta que las 
fincas reclamadas las aportó al matrimonio Manuela Mos
quera como dote inestimada ó bienes parafernales : se
gundo , en haberse infringido las leyes át.a, 3.a y 4.a, tí
tulo 13 de la Partida 3.a, que tratan de « qué fuerza há 
la conoscencia» de «cuántas maneras son de conoscen
cias ó cóíno deben ser fechas» y de «cómo la conoscen
cia^ que es fecha en juicio debe valer» : La 20, tít. 22 de 
dicha Partida, que dice: «cómo el juici® qué es dado en
tre algunos no puede empecer á otro fuera en cosas se
ñaladas»: las 28 y 29 del tít. 16, Partida citada, que ex
presan :«en qué guisa deben de ser preguntados los testigos, 
ó cómo debe valer el testimonio que dijeren», y «en cuá
les pleitos debe valer el testimonio que dijese de oidas»; 
y finalmente la ley 8.a de los mismos títulos y Partida, y 
la 9.a, t í t .8.°, lib. 2.* del Fuero Real, que rechazan al 
testigo que dijo falso testimonio:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Na n d in :

Considerando que la Sala, para su decisión en lo re
lativo á la procedencia de las fincas designadas en la 
demanda, no ha tenido en cuenta la prueba testifical 
aducida por las partes que calificó de inveraz y dudosa: 

Considerando que, para fijar la naturaleza de esos bie
nes , objeto del litigio, ha atendido principalmente á la 
confesión jurada del demandado, la cual es vaga é inde
terminada, no señalando, ni describiendo, ni fijando la 
parte de las fincas, que solo de oidas, atribuye al capital 
propio dé la demandante:

Considerando que la sentencia, apreciando dicha con
fesión del modo que aparece, ha infringido la ley 4.a, tí
tulo 13, Partida 3.a, invocada en el recurso, y según la cual 
ha rpeester la conoscencia fecha en juicio para tener daño 
ó, aquel que la face etpro á su contendor , que sea dicha eti 
cierto sobre cosa ó contia ó fecho:

Considerando por últim o, qué no habiendo sido par? 
te Reza en el pleito de tercería promovido por la Mos
quera en 1857 , su decisión no pudo perjudicarle , con
forme al precepto de la ley 20, tit. 22, Partida 3.a, opor
tunamente alegada, y que ha sido también infringida.

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso, y en su consecuencia casamos y anu
lamos la expresada sentencia que en 5 de Marzo d$ 1859, 
pronuncióla Real Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos,: 
mandamos y firmamos.«Rámon López Vazquez.**-Sebas— 
tían González Nandin.==*Manuel Ortiz de Ziiñiga.¿*Aptero 
dé Echarri.—Joaquín de Palma y yinuésa.===Pedro Qomez 
Hermosa. s»»Laüreano Rojo de Ñorzagaray.

Publicacion.«=*Leida y publicada fué la: sentencia an
terior;poP el Excrno. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin , l^finijstro de la Sala primera Reí Tribunal Sur-! 
premó de Justicia, estándose celebrando audiencia públi
ca en la misma, d eq u e  certifico como Secretariú do 
S M. y Escribano de Cámara en dicho Supremo T ribu
nal.

Madrid 4 de Octubre de 1860. —José Calatraveño.

En la villa y corte de M adrid, á 5 de Octubre de 1860, 
eu los autos pendientes ante Nos por recurso de Casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia d é ld is - . 
trito de San Vicente de Valencia y en la Sala tercera <fe 
la Real Audiencia de la misma ciudad por Domingo Alar- 
con con Pedro Viñes, én representación de su hijo Fran
cisco sobre defensa por pobre del primero:

Resultando, que interpuesta demanda por el Viñes en 
el concepto indicado contra Domingo Alarcoñ para el pa
go de cierta cantidad, pretendió este que se |e defendie
se en concepto de pobre, y que formada al efecto la opor
tuna pieza separada, en la que una y otra parte hicieron 
las justificaciones convenientes sobre los medios de sub-

sisteñeí^ (Jp aquel, sp dic{ó s^nteR?Í4 por el Juez déiprí- 
mera; iq^neja en f?8 de ÁbnH, « 98, .póñ lé .quién  
atención á qu-e los productos (fe fe industria que ejercía 
Alarpqn como pusecdop efe ncRo tejares de seda y,una 
tienda ó .puesto ^mbufenfe oscedjan <fel doble iornal de 
un bracero en aquella localidad, declaró no haber lugar 
á defenderle coipo pobre, y  fe cpmfenó en fes icosfós y
reintegro pepe! invertí#; :

Resultando que confirmada con las costas esta sen
tencia por la de vista que en 14 de Diciembre del citado 
año, pronunció Ja¡Safe tensera^dn^A ^  Audiencia de 
Valencia, interpuso Domingo Alarcon el presente recur
so por Juzgarla contraria al art. 182 dé la ley de enjui
ciamiento civil, en atención á resu ltar de los autOÁ q|re 
vivía-del ¡trabajo eventual de süs léláres, y  qpe iá utili
dad que le producían no llegaba á* 6.160 rs., impórte del 
doble jornal d e  un  bracero en la citada éi udad:

Visto, siendo Ponente el Ministro D ia b lo  Jíraene? de 
Palacio: ' 5 * ?; .4., •’

Considerando que al dictar la Saiá Tércera dé íá Au
diencia de Valencia la providencia definitiva que motivó 
el presente recurso, po ha in frin g í#  .el art. ,182 de Ja, 
ley d & í s f í ¡ - f f i ñ j sbs^fipúliciB ñés1 é l -  
tán subordipadas á lp qqe préscribp pl 1§,4 dp fe inisma 
ley, y  ademá^ h i pruefta M r é  ^ fe^ sú q to  cpfeo testifical 
ha sido^^preciada; pgr fe .§á|a sfipfeifefedQr^ ^ i tu^o 
sus lacultades; •

Fallamos, que d ^ ^  deplorar y deeferamos no ba^' 
lugañ ál recurso <Je casqéipja ipferpviesfp p o r  Dofeip^ 

go Aíarcbnr á quién con#iferp<fe pn las cosfes y a la pér- 
didáde los 4.000 rs. ñor qqe prestó caución, q m  ¿e digtrir 
buirá con arreglo á la ley. ' \ j ''{ ,
„ M  P9L esfe p u ^ frq  ^sepfenpia, que sé publicará en la 

.e ip^^ferá  ep la ^ j^cc |0tt legislativa, pasándose ah 
efecto las c p r ^ s ^ d f e p t j ^  3 QopjéS/, fe prenunciamos,
mandamos y W m am q s^R aa ien  1*3839 V azquez^M iguei
Osea.—Anfero de Echarri.==Joaquin de Palma y V inue- 
sa.=Pedró Gómez de Hermosa.»Pablp Jiménez de Pala- 
cio.=Laureano Rojo de Ñorzagaray.

Publieaeioni#»Leida y publi^ida firé la anterior áeñteri- 
cia ppr e l I lM i Pablo Jimenez: de Palacio,Ministro
de la Sala primera delSu^epgp Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
h o y , de que yo el Escribano de Cárnara cérfifico.

Madridv 5 de Octubre de 1860.«=Juan de Dios Rubio

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  4.º SEMANA DE SETIEMBRE DE 1860

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la citarla semana del mes de Setiembre de \  860.
^r-rt?MTA IYE LOS n i ? » ^ ” - - -  - - ..-....... - - - - -  - " ~ -----------: '

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA * 
en u n  de xa Semana.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Rmit&mlfon. Realbavetion.

.
¡ Reintegrables de j T rasferibles.................
( c o n ta d o . . . . .  i Intrasferibles....................
1 . , (T ra s fe r ib le s . . . ...............
] * plazo fajo.. j jn trasferib les....................

Voluntarios.. ( ____m e d i a n  t e ¡ T rasferibles....................
1 aviso.................. * In trasferib les.....................
f ____de contado procedentes de intereses y
\ dividendos......................- .......... .....................*

Provisionales para subastas.........................................................
Cargas espirituales y temporales................................... - ..........

124.751.479,15 
11.071.983,47 

3.679.112,79 
727.300 

50.000 
718.244,576,18 

86.570.878,85

1.909.985,32
2.627.644,27

17,508,79

1.131.975,94
583.000
143.703

6.000 
15254.017,82 

798.424 :

i . 424.597,70

125.883^455,09 
11.654 983,47 

3.822.815,79 
727.300 

56.000 
733.495.594 

87.369.302,85

1.909.985,32
4.052.241,97

17.508,79

1.274:678,16 
1 ¿200:938,41

85.000
27.000

20:470^434,18
TAO7.06O

26,555
1.201.470,26

424.608.776,93 
40.454.045,06 . 
3.737.815,79 

700.300 
50.000 

7’4 3.025,159,82
;' '8 5 .9 6 2 ^ U ^ : ;

1.883.430,32 
2.850:774,7 f  

; 47.508,79 '

Total de los depósitos en m etá lico ... 
Cuentas corrientes con in te ré s . .............................. ........ ...........

949.647.468,82
18.609.190,70

19.341.718,46
6.093.922,19

968.989.187,28
24.703.112,89

§5.6^^.136,01
7.262.109,82

; 943.296,054^7 ' 
.17.444.1103,07

Total general del m etá lico ............ .. 968.256.059,52 25.435.640,65¡ 993.692.300,17 32,656.245,8? 960,737.054,34 ■

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

-r , . . (Trasferibles..................... .................................... •
V oluntarios.. ¡ lntrasferib ie s . . ............. ........................................
Provisionales para su b as ta s ..........................................................
Cargas espirituales y temporales.................................................

460.691.168,28
476.487.549,34
153.173.183,21
23.651.851,51

202.446,40

6.928.000
3.502.000

1.598.000

467*619.168,28 
479.989.549,34 
153.173.183,21 

25.249.851,51 * 
‘ 202.446^40

4.446.175,82
7.92S.876.56
I.839¡OOÓ'
1.946.000

463.172.992,46 
*72.059.672,78 
151.334.183,?( 
23.303.851,61 

202.446,40 .

Total de los depósitos en papel. . . . . .
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos............................................................ ..............................

1.114.206.198,74 12,028.000 1.120.234,198,74 16.161.052,38 1.110.073.146,36

Total general de efectos.........................

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  28.51
Idem en billetes nom inativos.................................... .

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........  19.3^
Entregas en cuentas corrientes....................................... 6.0Í
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............ ...................... .............................
_  /De subvención para pago de in -
Tesoro publico .-- 1 úereses.. . . . . . ___ . . . . . . _____ 1.31

Recibido del mis- J^ e SUpjementos por depósitos y
mo por cuenta \ cuentas corrientes.....................  14.3(
c o rr ien te .. . . . .  > ( De billetes nom inativos......... ..

C arte ra ..* .... . .  Efectos corrientes á cobrar en
diversos vencimientos.............

G i r o s . . . . ................. ................ ................................... ..

Suma............................................. 69.6'
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.......... .. 2

69.8

Madrid 30 de Setiembre de 1860.«»E1 Contador, P. S. 
N o t a , Este estado comprende las operaciones de la cuarta 

responde á la segunda semana y las de las Islas Canarias qui

1.114.206.198,74

’ÁLICO, p a p e l .

1.002,86 1.114.206.1 £
569.500.0C

i 1 TI 8,46 12.028.0i 
>3.922,19

1.116,19

19.205,89
1.000.0Í

41.852,50

08.818.09 1.696.734.1 i 
28.186

37.004.09 1.696.734.1

, Nicasio M iranda.=V.° 
i semana de Setiembre 
3 uo se figuran.

12.028.000

>8,74 Depósitos devuel 
10 Pagos por cuenta 

Intereses de dep

00 Intereses y» divid 
fechos.. . . . . .

Tesoro públlcp.- 
■ Entregas al mif 

mo por cuen 
c o r r ie n te . . . . . .

Cartera............ .
Giros.................

)0

Movimiento de f 
„ Existencias en 1? 

Idem en billetes

98,74

B .^ E l  Director genera 
de la Caja central y la

i.l?6,3634.í»5,Tf4

D A T A .

lis co rr ien te s .. . . . . .
ósitqs y  queqfes corri'

Lendos de efeGtos fiepp^

— pe suplementos poi 
5-1 cueptas jpprrfeiA.fe 
ta De billetes nominal

t o s . , . . ..................
. Efectos corrien tes..

S u m a . . . . . . . . .

ondos.—Remesas datadí 
is Cajas al finalizar la s< 
nom inativos.........

i l , P. S., José O’Donnel 
s de lá tercera de las pi

'16,161.052,38

UBTÁl

. . . . . . . . . . .  2 5 , m ‘.
7.26?.i

antes s^li^fer 

¡UadP8 saliftr
434,7

’ (Jopósitosy . 
s , ¡ . 40.297.1 
íivos devuel-

99.6

. . . . . . . . . . .  43.948.7

em ana........... 25.828.1

69.837.0

1.
^ovincias, excepto la de

* L?*i- i t 'f f.-.-»• • i
1.110.073.146^0 ‘

LlCO. PAPEL.

36,0.4 16.161.052,38 
09,62 ,

80,02;

90

89,30 . .  : ; 

•I6,5ft

*24,6»i 16.161.052:38

>00 ' : ■ 
¡82,44 1.110.073.146,36 

570.500.000

04,09 1.696.734,4,98,74 

las Baleares que cór^

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Administración militar.
Hago saber que teniendo que proceder á la adquisi

ción de 30.000 airobas harina de las fábricas de Castilla 
la Vieja, por mitad de primera y segunda clase, puestas 
én Santander á bordo del buque que haya de trasportar
las á Ceuta y Tetuán por cuenta de la Administración 
militar para consumo de las tropas de ocupación de ám
bos puntos, las personas que gusten hacer proposiciones 
para la venta de dicho artículo podrán presentarlas has- 
to la una de la tarde del dia 20 del actual en la Secreta

ría de esta Direccioq , bajo pliego cerrado que indique 
el objeto de su contenido, y exactamente arregladas al 
modelo que con las bases á que ha de sujetarse este ser
vicio sjguen á continuación:

Modelo.

D. N. N., vecino de     , calle d e . . . . . , ,  núrne^?
ro    se compromete á facilitar á la Administración
militar las 30.000 arrobas harina <feias fábricas! ¿e Cas? 
tilla la Vieja, por mitad de primera y segunda clase, á 
que se contrae el anuncio de la Dirección general, fepha 
6 del presente mes, con estricta sujeción á las bases que 
en él se comprenden, y á preqio tantos reales

tantos céntimos arrp^a fie primera clase, y  de ( tantos) 
reales (taqtos) céntimos fe fie sógun.fi^.

(Fecha y  firma.)
Garantizo él cumplimiento de esta oferta Jia^tá que 

se consigne el depósito que njarc^ la base 6.a 5
( Firma de persona de arraigo. J

BASES DEL SERVICIO.

1 ,a Las harinas de que se tfata han  fie spr fie buena 
calidad y hallarse en perfecto estado de p^pseryaciont. y 
aguante. Para asegurarse de elfe precsfier^ i  SU recibo 
el oportuno rqcppocifeiepto.



V  La e n t re g a  de  las m ism a s  se ver i f ica rá  al  C o m i
sa r io  de G u e r ra  de la plaza de  S a n ta n d e r  á b o rd o  del  
b u q u e  q u e  h a y a  de conduc ir las  á su  d e s t i n o , s iendo  de 
c u e n ta  del con t ra t i s ta  todo gas to has ta  d e ja r la s  so b re  
cu b ie r ta .

3.a El co n t ra t i s t a  facil i ta rá  las h a r in a s  en  sacos n u e 
vos ó q u e  no  exceda s u  uso  de  m e d ia  v i d a , de  la  tup idez  
n ecesa r ia  y  s in  descosido n i  r o t u r a  a lg u n a .  El im porte  
de d ichos  e n v ases  se e n t i e n d e  e m b e b id o  e n  el p rec io  del  
a r t i c u l o , p ero  no  as í e n  el peso de  este , q u e  h a  de  se r  
ne to.

4 .a Desde los 14 dias d e s p u é s  del e n  q u e  se c o m u n i 
que  al p r o p o n e n te  la a c e p ta c ió n  de  su  o f e r ta ,  q u e d a  o b l i 
gado á e n t r e g a r  las  h a r i n a s  ta n  luego  com o se le r e c ia :  
m en .

5.a El pago  lo h a r á  la A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r  e n  Ma
d r i d ,  S a n ta n d e r  ó Cádiz , á v o lun tad  del c o n t ra t i s ta ,  m e 
d ia n t e  p r e s e n ta c ió n  del certificado o r ig in a l  de  la en t rega ,  
q u e  e x p e d i r á  el a n te s  c i tado  Comisario , y ' á q u e  ac o m p a 
ñ a r á  el ac ta  de  r e c o n o c im ie n to  e n  copia.

6 .a Como g a r a n t í a  definitiva del  fiel cu m p l im ie n to  de 
s u  c o m p r o m is o , la p e r s o n a  en  cuyo  favo r  q u e d e  es te 
se rv ic io  d epos i ta rá ,  d e n t r o  p rec isam en te  de s e g u n d o  día, 
co n tad o  desde  el e n  q u e  rec iba  la ap ro b ac ió n ,  la su m a  de 
30.000 rs.  en  metá lico  ó s u  equ iv a len c ia  ( según  las coti
zaciones oficiales)  en  papel  de  la Deuda del  Estado, co n 
solidada ó diferida del 3 por  1 0 0 , ó b ie n  en  acc iones  de 
c a r r e t e r a s  y  f e r r o - c a r r i l e s , a d m is ib le s  co n fo rm e  al Real 
d ec re to  de  27 de  Agosto de  1855. Dicho depósito  po 
d r á  h ace r lo  el in te re sad o  en  la Caja gen e ra l  de  es ta c o r 
te , e n  la T e so re r ia  de Hacienda p úb l ica  de S a n ta n d e r  ó 
e n  la de  C á d i z ; p e ro  es tará  ob l igado  á p r e s e n ta r  e n  es ta  
D irección ,  s i n  m á s  t r e g u a  po r  lo re la t ivo  á los dos ú l t i 
m o s  casos q u e  la de  co r re o  s e g u i d o , la c a r ta  de  pago 
e q u iv a l e n t e ,  c u y o  do cu m en to  n o  se le devo lve rá  h as ta  
a c r e d i t a r  la caba l  y  b u e n a  e n t r e g a  de  las h a r in as .

7 .a y  ú l t im a .  De las in c id e n c ia s  ó r e c u r s o s  q u e  p u 
d ie ra  su s c i ta r  la ges t ión  de  este  se rv ic io  c o n o c e rá  e x c lu 
s iv a m e n te  la Dirección g e n e ra l  y  s u  Ju z g a d o ,  e n  caso 
n ecesa r io ,  con apelación al T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  
y  Marina.

M adrid  6 de  O c tu b r e  de  1860 = E 1  I n t e n d e n t e - S e c r e 
t a r i o  . José Ruiz  y B e l l u a a .= E l  T e n ie n te  g e n e ra l .  U rb in a .

U niversidad  c e n tra l.
H an de p ro v e e r se  po r  oposic ión  sie te  p lazas de  a lu m 

n o s  i n te rn o s  de  la Facu l tad  d e  Medicina de  es ta  U n iv e r 
sidad  e n  los a s p i ra n te s  q u e  ac red i ten  los r e q u i s i to s  p r e s 
cr i tos  en  el r e g la m e n to  in te r io r  de  la m i s m a ;  y  ai efecto 
se a d m i t i r á n  so l ic i tu d es  en  la S e c re ta r ía  g e n e ra l  has ta  el 
d ia  31 del  e o r r i e n t e  mes.

MasLvid $— d n  On f.u.hnp. de 4&60-. ™  FJ .Vicereotmv Fra.Hr- _
cisco d e  P au la  N o v a r .

E scuela N orm al C en tra l de p r im e ra  enseñanza .
La Dirección g e n e ra l  de  In s t ru c c ió n  p ú b l ic a  se  ha  

se rv ido  d isp o n e r  que  se ve r i f iq u en  en  es te  es tab lec im ien to  
e x ám en es  e x t r a o rd in a r io s  dé revá l ida .

Los se ñ o re s  q u e  r e ú n a n  los r e q u is i to s  q u e  m a rc a  la 
ley ,  y  deseen  s e r  e x am in ad o s ,  p r e s e n t a r á n  s u s  r e sp ec t i 
vos d o c u m e n to s  en  es ta  S ecre ta r ía  de  o n ce  á tres de  la 
tarde, á n te s  del  25 del  p re sen te  mes, en  c u y o  dia , y  h o ra  
de las n u e v e  d e  la m a ñ a n a ,  d a r á n  p r in c ip io  los c o r r e s 
p o n d ien te s  ejercicios.

Lo q u e  de  ó rden  del Excmo. Sr.  P re s id en te  del T r i 
b u n a l  de  e x á m e n  pongo e n  conoc im ien to  de  los i n t e r e 
sados p a r a  s u  in te l igencia  y  efectos o p o r tu n o s .

Madrid 8 de O c tu b re  dé  1860.=*=E1 S e c re ta r io ,  C ésar  
de Eguíláz . 5083— 3

Consejo de G obierno  y  A d m in istrac ió n  del 
fondo  de red en c ió n  y  enganches del serv ic io  

m ilita r .
D ebiendo  pro v e e r se  p o r  oposic ión  u n a  p laza  de  e s c r i 

b ie n te  de  este Consejo , do tada  con  5.000 rs. a n u a l e s  , los 
i n te re sa d o s  q u e  a s p i re n  á ella d e b e rá n  p r e s e n ta r  sus  s o 
l ic i tu d es ,  esc r i tas  de su  p rop ia  l e t r a ,  h as ta  el  15 del  co r 
r i e n te  m e s ,  a c o m p a ñ a n d o  á e l las  cer t i f icac iones  j u s t i f i 
cadas  q u e  a c red i ten  s u  b u e n a  c o n d u c ta  y  h a l l a r se  a d o r 
n a d o s  de los co n o c im ien to s  de  a r i tm é t ic a  y  g r a m á t ic a  
cas te l lana  , de  c u y a s  m a te r ia s  s e r á n  e x am in ad o s ,  así co
m o  de lee r  y  e s c r ib i r  c o r re c ta m e n te ,  el m a r te s  16 del a c 
t u a l ,  en  las  ofic inas de esta d e p e n d e n c ia ,  s i tas  en  la ca -  

_ im-ú^LCla.v:aL-r, n n r n  u  s iendo  c i r c u n m
rancia ín a i s p e n s a m e  q u e  la í é i r á  sfca aé  Duen c a r á c te r  y
c u r s i v a , sin  cuyo  req u is i to  no  s e rá n  adm it idos  al e x á m e n  
de las d em as  m a te r ia s .

M adrid  8 de  O c tu b re  de  1860.— El S ec re ta r io  i n te r in o ,  
Ju a n  María  Casado. — 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
D. Antonio G u ero la ,  Caballero G ra n  C ru z  de  la d is 

t ingu ida  O rden  de Isabel  la Cató lica, C om en d a d o r  de  la 
de Cárlos III y  G o b e rn a d o r  de  es ta  p r o v in c ia  de  Má
laga.

Hago saber ,  q u e  en  c o n fo rm idad  de las  d ispos ic iones  
v igentes ,  co r re sp o n d e  al dom ingo  4 del m e s  de N o v iem 
b r e  p róx im o  la ce leb rac ión  del  acto de  suba s ta  del Bole
tín  oficial de la expresada  j a r o  v incia  q u e  ha  de p u b l i c a r 
se  d u r a n t e  el s ig u ien te  año  de 1861. Y debiendo ten e r  
l u g a r  el acto en  el local de  es te  G ob ie rno  á  las tres  de  la 
t a rd e  del citado dia con  su jec ión  á las cond ic iones  c o n 
t en id as  en  el pliego in se r to  á c o n t in u a c ió n ,  se  inv i ta  á 
las  p e rsonas  ó es tab lec im ien tos  tipográficos á q u ie n e s  
pued a  con v en i r  i n te r e sa r se  e n  es ta  l ic i tac ión,  lo v e r i f i 
q u e n  e n  los té rm in o s  y  bajo  las fo rm a l idades  q u e  p a ra  
el efecto se p r e sc r ib e n  en  las cond ic iones  1 .a, 2 .a, 3 .a, 7 .a 
y  8 .a de d icho pliego.

Málaga 24 de  Se t iem bre  d e  18 6 0 .= A n to n io  G uero la .

Pliego' de condiciones para  la subasta del Boletin 
oficial de esta provincia que ha de publicarse 
durante el año 4861.

P r im era .  El acto t e n d r á  l u g a r  e l  d o m in g o  4 de l  m es 
p ró x im o  de N o v iem b re  á  las t re s  de la ta rde  e n  las  ofi
c in as  del G obierno d e  la e x p re sa d a  p ro v in c ia  c o n  las 
fo rm alidades  q u e  se  e x p r e s a r a n  en  la condic ión  n o v e n a .

S egunda .  Las p roposic iones  q u e  se  h ag a n  se  p re se n ta 
r á n  e n  todo el  m e s  de  O c tu b r e  in m ed ia to ,  ba jo  pliegos 
ce r rados ,  lac rados  y  s e l l a d o s , q u e  se d e p o s i ta rá n  e n  la 
caja des t inada  a l  efecto á la e n t r a d a  d e  d ich as  o f ic inas,  
ó se r e m i t i r á n  á  m i  a u to r id a d  p o r  el co r re o  f ra n q u e a d o s  
y  con doble cub ie r ta .

Tercera .  Las proposic iones  d e b e r á n  r e d a c ta r s e  e n  la 
to rm a  y  co n  las c lá u s u l a s  s iguientes :

1 .a «Desde 1 .® de  E n e ro  de  1861 e n  q u e  h a b r á n  de  
c o m e n z a r  los n u e v o s  con tra tos ,  se  p u b l i c a r á n  s e ñ a la d a 
m e n t e  seis n ú m e r o s  del  B oletin  oficialf s in  p e r ju ic io  de  
los e x t rao rd in a r io s  q u e  re c la m e  el s e rv ic io  y  q u e  e n  su  
caso d e te rm in e  el Sr. G obernador .

2 .a Las d im e n s io n e s  del Boletin  s e r á n  de  u n  pliego de 
b u e n  papel  c o n t in u o ,  t a m a ñ o  e n  m a r q u i l l a  (26 pu lgadas  
de largo  p o r  17 y m edia  de  ancho),  d iv id ido  e n  c u a t ro  
p lanas ,  con  c u a t ro  c o lu m n a s  cada u n a  de  a n c h o  de n u e 
ve  em es de p a r a n g o n a  de  tipo  de  c u e rp o  10 , c o n te n i e n 
do eada co lu m n a  96 l íneas  del  m ism o  cuerpo .

3.a El ed i to r  ó e m p re s a r io  d a r á  g ra t i s  13 e je m p la re s  
p a r a  el Gobierno d e  p rov inc ia ;  u n o  p a ra  el M inis terio  de  
F o m e n to ,  y  s ie m p re  los q u e  se cons ideren  necesa r io s  p a r a  
e l  M inis ter io  de  la G o b ern ac ió n ,  Biblioteca nac iona l ,  R e 
g e n te  y  Fiscal de  la A u d ie n c ia  del  t e r r i t o r i o ,  C a p i tán  
g e n e ra l  del  d is t r i to  y  C o m a n d a n te  de l ínea  de  la G u a rd ia  
civil  en  la r e sp e c t iv a  p r o v i n c i a ; y  d e n t r o  de  es ta  p ro 
v in c ia

Al G ob ierno  civil .
C o m a n d a n te  gen e ra l .
D ipu tados  á Córtes.
D ipu tados  y  Consejeros provinciales .
Jefe de  la G uard ia  civil  y  d es tacam en tos  de d icha  

f u e rz a  q u e  ex is ten  en  la p ro v in c ia .
C om isarios de vig ilancia .
Jefe d e  Hacienda.
A dm in is t r ad o r  de  b ie n e s  nac iona les .
V icaría  ec les iás t ica  de es ta  diócesis.
A y u n ta m ie n to s .
Juzgados.
Biblioteca p ro v in c ia l .
C ap itan ía  g e n e ra l  y  C o m a n d a n te s  g e n e ra le s  de es te  

d ep a r ta m e n to  m ar í t im o .
4.a El r e p a r to  y  e n v ío  p o r  el co r re o  de  estos e j e m p la -  
RS*e r i n  d e .c u e n la  Y riesgo del e d i to r .

editor  c o n s e rv a rá  a rc h iv a d o s  50 e je m p la re s  de 
^ Ue M ed ita rá  á la m i tad  del  p rec io  c o r -  

ruvwin?;U1 paie púb l ico ,  al G o b e r n a d o r ,  D ipu tac ión
n * p z l l , . lnas de  desam o rt izac ió n  si  lo r e c la m a s e n .  

rirvMilproc J -  fin se rc ion  de  las c o m u n icac io n es ,  ó rd e n e s ,  
*  y  an unc ios ,  q u e  se h a r á n  en  todo caso

^ r v a r á l r ó r d e n  s ^ u t n n,epláCÍt0  del  G o b e r n a d o r ,  se  ob- 
d r á  s e r  a l terado: ’ qU?  po r  n ir*8Un conoeP to P °*

Del G ob ie rno  de  p rov incia .
De la D ip u tac ión  y  Consejo p rov inc ia l .
De la C o m andanc ia  genera l .
De las of ic inas de  Hacienda.
D e  los A y u n ta m ie n to s .
De la  A ud ienc ia  del te r r i to r io .
De los Juzgados.
De las  oficinas de de s a m o r t iz a c ió n .

7 .v  C uando  las n ec e s id a d e s  del  se rv ic io  ex ig iesen  la

p u b l ic a c ió n  de  Boletines e x t r a o rd in a r io s ,  p r e v ia  s ie m p re  
la au to r izac ión  del  G ob ie rn o  civil si es tos no  fuesen  los 
del  G o b ie rn o ,  el im p o r te  de s u  pub l icac ión  será de  c u e n 
ta de la dependenc ia  ú  oficina q u e  los rec lam ase n .

8 .a Cuando e n  el Boletin o rd in a r io  no  cup ie se  a lguna  
ó r d e n ,  reg lam en to  &c. ni  a u n  en  le t ra  g los i l la ,  se a u 
m e n t a r á  p o r  c u e n ta  del  redac to r  el pl iego ó pliegos n e c e 
sa rios  p a ra  q u e  no se  i n t e r r u m p a  la in se rc ió n  si el Go* 
b e r n a d o r  lo cons ide ra  u rg e n te .

9 .a S iem pre  q u e  el n ú m e ro  de u n  Boletín  tenga s u 
p lem ento ,  se a ñ a d i r á  al final la s ig u ien te  «Advertencia» 
«A este n ú m e r o  ac o m p a ñ a  u n  su p le m e n to » ,  cu y a  p r e v e n 
c ión la p o n d rá  en  c a rá c te r  de le t ra  m u y  c la ra  é in te l ig i
b le ,  a b ra z a n d o  todo el f ren te  del pliego; y en  el n ú m e r o  
s igu ien te ,  e n  igual c a r á c te r  de letra, se p o n d r á  o tra  a d 
ver tencia  e s p re s a n d o :  «Al n ú m e r o  a n te r io r  a c o m p a ñ a  u n  
su p le m e n to  que  cons ta  de  (tantos)  pliegos.»

10. Los a n u n c io s  r espec tivos  á d e sa m o r t iz a c ió n  se 
i n s e r t a r á n  conform e á lo p re v e n id o  en  la Real ó rd e n  de 
8 de  Ju n io  de 1838.

1 1. Ha de in se r t a r  en  el B oletín  oficial y ba jo  el ep í
grafe  de articulo de oficio todos los a n u n c io s ,  c i r c u ía le s  
y  d o c u m e n to s  q u e  se  le r e m i ta n  án tes  de las tr'es de la 
ta rd e  del dia a n te r io r  á la p u b l icac ió n  con  las fo rm a l i 
d ades  p re v e n id a s  en  la Real ó rd e n  de 6 de Abril  de 1839, 
y  los q u e  le d i r i jan  los C a p itanes  gene ra le s  de los d is 
tr itos  m i l i ta re s ,  en  v i r tu d  de la au to r izac ión  q u e  se  les 
conced ió  por  la de 9 de Agosto del m ism o año.

12. Los av isos  de  los A y u n ta m ie n to s  r em itidos  por  el 
G o b e rn a d o r  á la r edacc ión  se in s e r t a r á n  g r a tu i ta m e n te .

13. E n  el p r im e r  Boletin  de  cada mes se in s e r ta r á ,  a u n  
c u a n d o  sea e n  s u p le m e n to ,  el índ ice  de todas las ó rd e n e s  
del m es  a n t e r io r ,  y  el ú l t im o dia del  a ñ o  u n o  g en e ra l ,  
c o n fo rm e  al q u e  se le p ase  p o r  el G o b ie rn o  de la p r o 
v incia  .

14. Se co m p ro m ete  á p u b l ic a r  el Boletin oficial en  to
do el a ñ o  de 1861 po r  la can t idad  de (se ex p resa rá  en  le
t r a ) ,  y  cada e jem p la r  del m ism o  q u e  venda para  p a r t i c u 
la re s  lo e x p e n d e rá  al p rec io  de (se e x p re s a rá  en  le t ia) ,  
ob l igándose  por  ú l t im o á in s e r t a r  los a nunc ios  q u e  no 
sean  oficiales al p rec io  de (se e x p re s a rá  en  letra) r ea les  
la l ínea.

15. Los gastos de su b a s ta  y  e s c r i tu r a  s e r á n  de cu en ta  
de l  p ro p o n e n te .

16. Si se p r e s e n ta r a  o tra  ú  o t ra s  p roposic iones  i g u a 
les e n  el p rec io  de cada e jem p la r  del Boletin oficial, se 
conform a el p ro p o n en te  en  q u e  la su e r te  decida la perso 
na  á qu ien  se ha  de a d ju d ic a r ;  pe ro  si la p roposic ión  
fu e ra  h e c h a  p o r  el ac tua l  e m p resa r io  del Boletín oficial, 
ta m b ié n  se c o n fo rm a  en  que  sea la de este  p re fe r ida  sin  
d a r  lu g a r  al sorteo .

(Fecha y  f i rm a del q u e  haga  la p r o p u e s t a , ya  por  sí 
ó en  re p re se n ta c ió n  de tercero, ac red i tada  en  debida fo r -  

       ____
Cuarta .  La p u b l icac ión  del  Boletin oficial se h a rá  por 

c u en ta  de los fondos p rov inc ia les ,  p agándose  p o r  t r im e s 
tre s  adelantados .

Q uin ta .  P o d rá n  h a c e r  p ro p o s ic io n es  en  la p re se n te  
subas ta ,  no  solo los q u e  ten g an  e s tab lec im ien tos  t ip o g rá 
ficos su f ic ien tem en te  abas tec idos  de p r e n s a s ,  m á q u in a s ,  
tipos, cajas y dem ás  ú ti les  necesar ios p a r a  la pub l icación ,  
sino ta m b ié n  las p e r so n as ,  q u e  a u n q u e  no  tengan  se m e 
j a n t e  es tab lec im ien to  ab ier to ,  ac red i ten  y .ga ran t icen  á 
sa t is facción  de mi a u to r id a d  q u e  poseen  todos los e le 
m en to s  ind ispensab le s  para  el d e s e m p e ñ o  de d icho  s e r 
vicio.

Sexta. El t ipo m á x im o  ad m is ib le  en  las proposic iones  
q u e  p re se n te n  se rá  el de veinte y  dos m il quin ien tos rea 
les.

Sétim a. Los l ic i tadores  e x p re s a rá n  re sp e c t iv a m e n te  en 
s u s  pliegos la ca n tid a d  anual p o r  cuyo  im porte  ofrecen 
d e s e m p e ñ a r  el servicio , y en la p ro p ia  forma la de p r e 
cios, as i  de venta  á p a r t icu la re s ,  como de inse rc ión  de 
a n u n c io s  no oficiales.

Octava. Las p ropos ic iones  se p r e s e n ta r á n  con cer t i f i 
cado q u e  ac red i te  el depós ito  p rév io  de diez y seis mil 
reales , c u y a  cantidad  p e rm a n e c e rá  ín tegra  en la T e s o ie -  
r ia  de  esta p rov inc ia  por todo el t iempo q u e  d u r e  el c o n 
t r a to  e n  fianza de su  p u n tu a l  c u m p l im ie n to  de p a r le  del 
l ic i tador  e n  qu ien  recaiga el r e m a te ,  devo lv iéndose  á los 
d em ás  c o n c u r r e n te s  s u  respec tivo  depósito  luego que  se 
hay a  h e c h o  y  dec la rado  la ad ju d ic a c ió n  del  se rv ic io  á 
qu ien  c o r re sp o n d a .

N ovena.  T e n d rá  efecto el acto de  la s u b a s t a ,  co m o  al 
p r in c ip io  se e x p resa ,  el dia 4 de  N o v iem b re  p ró x im o  a n 
te  mi a u to r id a d  con as is tencia  de t re s  D iputados p ro 
vinciales ', el Secretario de este Gobierno y  el E scribano del 
m ism o , d án d o s e  p r in c ip io  e n  él p o r  la lec tu ra  e n  púb l ico  
del  p re se n te  pliego de condic iones .

q u e  se h a y a n  rec ib ido  por el co r reo  , ó q u e  se  e n c u e n 
t r e n  e n  la caja c i tada  en la cond ic ión  s e g u n d a  , la cual  
se a b r i rá  en  aque l  acto á p resenc ia  de los c o n c u r r e n te s .

U n d éc im a .  El S ecre ta r io  los leerá  en  voz c la ra  é in te 
ligible, y  p r e g u n ta r á  á los in te re sa d o s  si se h a n  e n te rad o  
de las p ro p o s ic io n es  le ídas ;  y  si a lg u n o  pidiese q u e  se 
vu e lv a  á lee r  el precio, se  ejecu tará  asi.

D uodéc im a.  In m e d ia ta m e n te  d e s p u é s  de leídos los 
p l iegos de  las propuestas ,  se  d e c la r a r á  la ad jud icac ión  del 
Boletin  oficial á favo r  del  m ejo r  posto r  p r o p o n e n te ,  con  
lo q u e  se d a r á  po r  te rm in a d o  el acto.

Málaga 24 de Se t iem bre  de  18 6 0 .= A n to n io  G uero la .
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G obierno  de la  p ro v in c ia  de Soria.

Se ha l la  v ac a n te  la S ec re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 
N ov ia les ,  d o tada  con 1.500 rs. anua les .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  sus  so l ic i tudes al Alcalde de 
d icho  p u e b lo  e n  el t é r m in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde  la 
i n s e rc ió n  del p re se n te  a n u n c io .

Soria 4 de O c tu b r e  de 1 8 6 0 . = José P r im o  de R ivera .
5034— 2

G obierno  de la  p ro v in c ia  de J a é n .

E n  c u m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  p o r  Real  ó rd e n  de  
28 del  m es  p ró x im o  pasado,  se ve r i f ica rá ,  bajo del  pliego 
de condic iones  q u e  á c o n t in u a c ió n  se in se r ta ,  en es te G o
b ie rn o  de  p ro v in c ia  y  en las sa las c a p i tu la r e s  de la c iu 
dad  de Ba ilen ,  el dia 25 del  ac tua l  y h o ra  de  las doce de 
su  m a ñ a n a  la ad jud icac ión  e n  p úb l ica  s u b a s ta  del rem a te  
de  la c o n d u c c ió n  del  c o r re o  d ia r io  desde  la exp resada  
c iu d a d  de Bailen á la de Baeza.

Ja é n  4 de  O c tu b re  de 1 8 6 0 .= E .  G. I.,  León E s té b a n .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria  del correo de ida y  
vuelta entre Bailén y Baeza.

1 .a El c o n t r a t i s t a  se o b l ig a rá  á c o n d u c i r  á caba l lo  la 
c o r re sp o n d e n c ia  y p e r iód icos  desde  Bailén  á Baeza, y 
v ice  v e r s a ,  p a s a n d o  por  los p u eb lo s  q u e  se  e x p r e s a r e n  
el  i t ine ra r io .

2.a La d is tan c ia  q u e  m ed ia  e n t r e  á m b o s  p u n t o s  se cor
r e rá  en  las h o ra s  m a r c a d a s  en  el i t in e ra r io  aprobado ,  
s in  p e r ju ic io  de  las a l te rac io n es  q u e  e n  lo su c e s iv o  
acu e rd e  la D irecc ión  po r  c o n s id e ra r l a s  c o n v e n ie n te s  al 
s e rv ic io .

3.a P o r  los  r e t r a s o s  c u y a s  c a u s a s  n o  se  j u s t i f i q u e n  de
b id a m e n te  se  e x ig i rá  al c o n t r a t i s t a  e n  el  papel  c o r r e s 
p o n d ie n t e  la m u l t a  de 40 rs.  vn .  p o r  cada  m edia  h o ra ;  y 
á la te r c e r a  fal ta de es ta  especie  p o d r á  r e s c in d i r s e  él 
c o n t r a t o ,  a b o n a n d o  ad e m á s  d icho  c o n t r a t i s t a  los p e r j u i 
cios q u e  se o r ig in e n  al Estado.

4 .a P a ra  el b u e n  d es em p eñ o  de es ta  c o n d u c c ió n  d e 
b e r á  te n e r  el  c o n t r a t i s t a  el n ú m e r o  suf ic ien te  de c a b a l le 
r ía s  m a y o r e s  s i tu a d a s  en  los p u n to s  m ás  c o n v e n ie n t e s  de 
la l ínea ,  a  ju ic io  del A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de  Correos 
de  Jaén .

5.a S erá  ob l igac ión  del c o n t r a t i s t a  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r io s  ú e l  s e rv ic io  q u e  o c u r r a n ,  c o b r a n d o  s u  im p o r te  
al p rec io  es tab lec ido  e n  el r e g la m e n to  de P os ta s  v i 
gente .

6 .a C o n t ra tad o  el  s e rv i c io ,  n o  se p o d r á  s u b a r r e n 
d a r ,  ceder  n i  t r a s p a s a r  s i n  p r é v io  p e rm iso  del  Go
b ie rn o .

7 .a Si p o r  fa l ta r  el c o n t r a t i s t a  á c u a l q u i e r a  de las 
co n d ic io n es  e s t ip u la d a s  se i r ro g a s e n  pe r ju ic io s  á la A d 
m i n i s t r a c ió n ,  esta, p a r a  el r e s a r c i m i e n t o ,  p o d rá  e je rc e r  
s u  acc ión  c o n t r a  la f ianza y  b ie n e s  de a q u e l .

8 . a La c a n t id a d  en  q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la c o n d u c 
ción se sa t is fa rá  p o r  m e n su a l id a d e s  v e n c id a s  e n  la r e fe 
r ida A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  Correos de  Jaén .

9.a El c o n t ra to  d u r a r á  dos años ,  c on tados  d es d e  el dia 
en q u e  dé  p r in c ip io  el se rv ic io ,  c u y o  dia se  fijará a l  c o 
m u n ic a r  la ap ro b a c ió n  s u p e r i o r  de la s u b a s t a .

10. T res  meses á n te s  de f ina lizar  d icho  plazo lo av i 
sa rá el c o n t r a t i s t a  á la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  r e sp e c 
t i v a , á fin d e q u e  con  o p o r tu n id a d  p u e d a  p r e c e d e r se  á 
n u ev a  s u b a s t a ;  p e ro  si en  es ta  época  ex is t ie s en  c a u s a s  
que  im p id ie se n  v e r i f i c a r l o , el c o n t r a t i s t a  t e n d rá  o b l ig a 
ción de  c o n t i n u a r  p o r  la tác i ta  t r e s  m eses  m á s  ba jo  el 
mismo precio  y  condic iones .

11 . Si d u r a n t e  el t iem po  de  es te  c o n t r a to  fuese  n e c e 
sario v a r i a r  en  p a r t e  la l ínea  d es ig n ad a  y  d i r ig i r  la c o r 
respondenc ia  p o r  o tro  ú  o t ro s  p u n t o s ,  s e r á n  de c u e n ta  
le  1 c o n t r a t i s t a  los gastos q u e  e s ta  a l t e r a c ió n  ocas io n e  s in  
le re c h o  á  in d e m n iz a c ió n  a lg u n a ;  p e ro  si las e x p ed ic io 
nes se  a u m e n ta s e n  ó r e su l ta r e  de  la v a r ia c ió n  a u m e n t o  ó 
i i s m in u c io n  de d i s t a n c ia s ,  el G o b ie rn o  d e t e r m i n a r á  el 
ibono  ó re b a ja  de  la* p a r te  co r re sp o n d ie n te  de la a s ig n a -  
ñ o n  á  p ro ra ta .  Si la línea se  v a r ia s e  del  todo , el c o n t r a 
tista d e b e rá  c o n te s ta r  d e n t r o  del  t é r m in o  de los 15 d ias  
siguientes al en  q u e  se le dé  el av iso  si se  a v ie n e  ó no  
x c o n t i n u a r  e l se rv ic io  p o r  la n u e v a  l ínea  q u e  se adopte:

e n  caso de negativa  q u ed a  al G obierno  el d e rech o  de  su -  ] 
b a s t a r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  de q u e  se t ra ta .  Si h u b ie s e  
neces idad  de s u p r im i r  la l ínea, el G o b ie rn o  av is a rá  al 
c o n t r a t i s t a  con u n  mes de an t ic ip ac ió n  para  q u e  re t i re  
el se rv ic io ,  s in  que  tenga este derecho  á in d e m n iz a c ió n

12 . La s u b a s ta  se a n u n c i a r á  en  la Gacela y Boletin ofi
cial de la p rov inc ia  do Ja én  y po r  los dem ás  medios 
a c o s tu m b ra d o s  , y te n d rá  lu g a r  a n te  el G o b ern ad o r  de 
la m ism a  y  Alcalde de Bailén, as is t idos de los A d m in is 
t r ad o res  de Correos de los m ism os p u n to s ,  el dia 25 de 
O c tu b re  p r ó x i m o ,  á la hora  y  e n  el local q u e  s e ñ a l e  di
cha  A u to r idad .

13. El t ipo  m á x im o  para  el r e m a te  se rá  la c an t id ad  
de 10.000 rs. v n .  a n u a l e s ,  no p u d ie n d o  a d m it i r s e  p ro p o 
sic ión q u e  exceda de esta sum a.

14. P ara  p r e se n ta r s e  como l ic i tad o r  se rá  cond ic ió n  
precisa  d epos i ta r  p rev iam en te  en la Tesore r ía  de d icha 
p rov inc ia  ó en  la A d m in is t r ac ió n  de Renta s  de Ba ilén ,  
como dependenc ia  de ia Caja genera l  de D e p ó s i to s , la s u 
m a de 900 rs. vn .  en  metálico ó su  eq u iv a le n te  en  tí tulos 
de la Deuda del  E s tad o ,  la c u a l ,  conc lu ido  el acto del 
r e m a t e ,  se rá  devue l ta  á los in te re sa d o s ,  m é n o s  la c o r 
re sp o n d ien te  a l  mejor  p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  en  depósito  
para  g a ra n t ía  del se rv ic io  á q u e  se obliga has ta  la c o n 
c lus ión  del con tra to .

15. Las p ropos ic iones  se h a r á n  en  pliegos ce rrados ,  
y  s e r á n  a n ó n i m a s ,  p o n iéndose  en  lu g a r  de la f irma u n  
le m a ,  y  f i jándose en  letra la can t idad  e n  q u e  el l ic i ta—\ 
d o r  se  co m p ro m e te  á p r e s t a r  el se rv ic io .  A cada p r o p o 
sic ión a c o m p a ñ a rá  o t ro  pliego, t a m b ié n  c e r rad o ,  en  el 
q u e  se e sc r ib i rá  el m ism o  lema , el dom ic i l io  de l  p ro p o 
n e n te ,  y su f irma ó la de persona  a u to r iz a d a  c u a n d o  no 
sepa  e s c r i b i r :  á es te  pliego so u n i r á  la ca r ta  de pago o r i 
g ina l  q u e  ac red i te  h a b e r se  hech o  el depósito  p r e v e n id o  
en  la cond ic ió n  a n te r io r .  El pliego q u e  c o n ten g a  la p r o 
posic ión  l levará  en  s u  so b resc r i to  solo la p a la b ra  P ro 
posic ión ; y el de la f irma y dom icil io  del  p r o p o n e n te  
el lema q u e  se h a y a  fijado al pié  de aque l la .

16. Los pliegos co n  las p ro p o s ic io n es  h a n  de  q u e d a r  
p re c i s a m e n te  en po d e r  del P re s iden te  de la s u b a s ta  d u 
r a n t e  la media h o ra  a n t e r i o r a  la fijada para  d a r  p r i n c i 
pio al a c to ,  y u n a  vez e n t re g a d o s  no  p o d rá n  r e t i r a r s e .

17. P a ra  e x te n d e r  las p ro p o s ic io n es  se o b se rv a rá  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo  á d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  del  co r re o  
diar io  desde Bailén á Baeza y vice ve rsa  p o r  el p r e 
cio de ........................................................ rs. a n u a l e s ,  bajo las
c o n d ic io n e s  co n te n id a s  en  el pl iego a p ro b a d o  po r  S. M.»

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  no  se halle  r edac tada  e n  es tos 
t é r m in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación ó c l á u s u la s  c o n 
d i c io n a le s ,  se rá  desechada .

18. A b ie r to s  ios pliegos y le ídos p ú b l i c a m e n t e ,  se  
e x te n d e rá  el ac ta  del  r e m a t e ,  d e c la rá n d o s e  e s te  e n  favor  
del m ejo r  p o s to r ,  s in  per ju ic io  de  ia a p ro b a c ió n  superior».

Bara  in p.nni oc r e m i t i r á  i n m e d ia ta m e n te  el e x p e d ie n te  al 
o b ie rn o .

19. Si de  la c o m p a ra c ió n  de las p ro p o s ic io n e s  r e s u l 
tasen  ig u a lm e n te  beneficiosas dos  ó m á s ,  se  a b r i r á  en  
el ac to  n u e v a  l ic itación á la voz p o r  espacio de m edia  
h o ra  , pe ro  solo e n t r e  los a u to re s  de las p ro p u e s ta s  q u e  
h u b ie s e n  c a u s a d o  el empate.

20 . Hecha la ad jud icac ión  p o r  la S u p e r i o r i d a d ,  se 
e lev a rá  el c o n t r a to  á e s c r i tu ra  p ú b l i c a ,  s iendo  de  c u e n 
ta del r e m a ta n te  los gas tos  de su  o to rg a m ie n to  y de dos 
cop ias  s im p les  p a r a  la D irección  genera l  de C orreos  
y  o t ra  en  el papel  sellado c o r re sp o n d ie n te .

21 . FJ m ism o  r e m a ta n t e  q u e d a r á  su je to  á lo q u e  p r e 
v iene  el a r t .  5.° del Real decre to  de 27 de F e b r e r o  de 
1852 si no  c u m p l ie se  las c o n d ic io n es  q u e  d e b a  l l e n a r  
p a ra  el o to rg a m ie n to  de la e s c r i tu ra  , ó im p id iese  q u e  
es ta tenga efecto en  el t é rm in o  q u e  se  ¡e señale .

22 . Será de c u e n ta  del c o n t ra t i s ta  c o n s e rv a r  e n  b u e n  
es tado las m ale ta s  e n  q u e  se c o n d u zca  la c o r r e s p o n d e n 
cia , y  p r e s e r v a r  es ta  do la h u m e d a d  y d e te r io ro .

23. Será r eq u is i to  i n d i sp e n s a b le  q u e  los c o n d u c to re s  
de la c o r r e s p o n d e n c ia  p ú b l ic a  sepan  ieer y e s c r i b i r . =  
Es cop ia .— León E s téban .  5068

Gobierno de la provincia  de Valencia.
El d ia  4, p r im o r  dom ingo  del  inm ed ia to  mes de  N o 

v i e m b r e ,  á las doce  de la m a ñ a n a ,  t e n d rá  lu g a r  en  mi 
d e s p a c h o ,  con las fo rm alidades  q u e  p re s c r ib e  la Real o r 
den  de 8 de O c tu b re  de 1856, la ad jud icac ión  en  su b a s ta  
púb l ica  de! se rv ic io  de p u b l icac ió n  del  Boletín oficial de 
esta p rov inc ia  d u r a n t e  el año p ró x im o  1861 con  a r r e 
glo al s ig u ie n te

Pliego de condiciones.
1.a Ei e d i l t r  ó e m p re sa r io  p u b l ic a r á  s e m a n a lm e n te  

se is  n ú m e ro s  de d icho  per iód ico  , s in  per ju ic io  de los e x 
t r a o rd in a r io s  q u e  rec lam e el s e r v i c i o , y en  s u  c a s ó s e  
a c u e r d e ,  con fo rm e  d e t e r m in a n  las condiciones 4 .a y 6 .a 
d é l a  Real órden de 3 de S e t iem b re  de 1846.

2 .a El tam año  del Boletin  será  de un  pliego de papel 
c o n t in u o  ( m a rq u i l la  ) de 26 pu lgadas  de largo y 17 y 
media de a n c h o  , d iv id ido  en  c u a t ro  p lanas  con cu a t ro  
c o lu m n a s  cada u n a ,  de anch o  de n u ev e  em es de p a r a n 
gona , de tipo del c u e rp o  10 , c o n te n ie n d o  cada c o lu m n a  
96 l íneas del m ism o  cu e rp o .

3.a Han de inse¡ bu>e en el Boletin, bajo el ep íg rafe  de 
A rtícu lo s de oficio, todas las com un icac iones ,  ó rd e n e s ,  c i r 
c u la re s ,  edictos y a n u n c io s  q u e  se le r e m i ta n  o p o r t u n a 
m en te  po r  es te Golee no , o n w v á n d ü s e  en  su im o re io n  
el o rd e n  s ig u ien te  , q u e  por n in g ú n  concep to  podrá  se r  
a l te rado :

1.° Del G ob ie rno  de la p ro v in c ia .
2.® De la Diputación p rov inc ia l .
3.® De la Capitanía  genera! .
4.® De las ofic inas de  H acienda.
5.® De los A y u n ta m ie n to s .
6 .° De la A udiencia  del  te r r i to r io .
7.° De los Juzgados.
8 .° De las ofic inas de  Desamortización.
4.a C uando  las necesidades del  se rv ic io  exijan  la p u 

bl icac ión  de Boletines oficióles e x t r a o rd in a r io s  , p rév ia  
s ie m p re  mi au to r izac ió n ,  si es tos no so n  so b re  a su n to s  de 
G o b ie rn o ,  el im p o r te  de su  p u b l icac ió n  s e rá  de  c u e n ta  
de la d e p en d en c ia  ú  oficina que  lo rec lam e.

5.a Con a r reg lo  á lo p rev en id o  en  la Real  ó rd e n  de  10 
de Agosto de  1857 , debe as im ism o in s e r ta r s e  toda la p a r 
te oficial de la G aceta , c i tando  al p r in c ip io  ó al fin de c a 
da d ispos ic ión  la fecha del  n ú m e r o  de d icho  pe r ió d ico  
q u e  la con tenga .

6 .a Los avisos de los A y u n ta m ie n to s  q u e  se  r e m i ta n  á 
la r e d a c c ió n  por es te  G ob ie rno  se i n s e r t a r á n  g r a t u i t a 
m e n t e ,  y as im ism o las dec la rac iones  de pobreza q u e  h a 
gan los T r ib u n a l e s ,  si b ien  en  es te caso s in  pe r ju ic io  de 
c o b ra r  el e m p re s a r io  su s  derechos  c u a n d o  el dec la rad o  
p o b re  v in ie re  á m e jo r  fortuna .

7 .a Los a n u n c io s  relativos á A m or t iz ac ión ,  se i n s e r ta 
r á n  , ora e n  los Boletines o r d in a r io s ,  ora en  s u p le m e n to  
á es tos , con fo rm e  á lo p reven ido  e n  la Real ó rd e n  de  8 
de Ju l io  de 1838,16 de  Julio de 1855, 1 .° de S e t iem b re  de 
1856 y d e m á s  d isposic iones v igen tes  re fe re n te s  al p a r t i 
cu la r .

8 .a El ed i to r  ó e m p re sa r io  da rá  g ra t is  30 e jem p la re s  
p a ra  la Sec re ta r ía  de este G ob ie rno  y secciones de F o 
m e n to  y Estadíst ica  del mismo, y s ie m p re  los que  se con 
s id e ren  necesar ios  para  el M inis terio  de la G obernac ión ,  
Biblioteca nac iona l  , Regente y Fiscal de la Audiencia  del  
te r r i to r io ,  C a p itan ía  genera l  del d i s t r i to ,  G ob ie rno  mili
t a r ,  Diputados á Córtes ,  D ipu tados  p ro v in c ia le s ,  Jefe de 
la G u a rd ia  civ il  y C o m an d a n te s  de  línea de  la m ism a 
fuerza  de la p rov inc ia  ^Inspectores  de  v ig ilancia  p ú b l ic a ,  
A d m in is t r ad o r  y Comisionado de v e n ta s  de b ie n e s  n a c io 
n a le s ,  Jefes de Hacienda de la p rov inc ia ,  I n g en ie ro  de 
Montes,  Ingen ie ro  jefe de la p rov inc ia  , In g en ie ro  jefe  de 
la D irección  de f e r r o - c a r r i l e s ,  Ingen ie ro  en cargado  de 
c a r r e t e r a s ,  In g en ie ro  d irec to r  de las o b ras  del p uer to ,  
Ju n ta  de v ig ilancia  del  m is m o ,  A rqu i tec to  p ro v in c ia l ,  Vi
ca r ía  eclesiástica de la diócesis, A y u n ta m ie n to s ,  Juzgados,  
Biblioteca provincial ,  Capitanes y C o m a n d a n te s  g enera les  
d é lo s  d e p a r ta m e n to s  m ar í t im os  y D epos i tar ía  p rov inc ia l .

El re p a r to  y env ío  p o r  el correo  de es tos e jem plares  
s e r á n  do c u e n ta  y  riesgo del  ed itor .

P ara  q u e  no su f ran  extravío  los n ú m e r o s  ó e je m p la 
re s  q u e  deb en  rem i t i r se  al Ministerio de  la G obernac ión ,  
se efec tuará  d icha  rem esa  p o r  colecciones m en s u a le s ,  c o 
sidas ó l ig e ram en te  e n c u a d e rn a d a s ,  se g ú n  se d isp o n e  p o r  
Real ó rd en  de 19 de O c tub re  de 1858."

El ed i to r  c o n s e rv a rá  adem ás a rc h iv a d o s  50 e jem pla
res de cada  n ú m e r o ,  q u e  facili tará á la m itad  del  precio 
-corr ien te  p a ra  el púb l ico ,  á la S ec re ta r ía  y secc iones  de 
es te G o b ie rn o ,  D ipu tac ión  p rov inc ia l  y oficinas de  Des
am o r t iz ac ió n  si lo rec lam an .

9.a En  el p r im e r  Boletin  de cada  m es se in se r ta r á ,  
a u n  c u a n d o  sea en  s u p le m e n to ,  el índ ice  de todas las 
ó rd e n e s  y d ispos ic iones  p u b l icadas  d u r a n t e  el m es  a n t e -  
i i o r ,  y el ú l t im o dia del año uno genera l  a p r o b a d o  p o r  
es te  G o b ie rn o .

10. La pub l icac ió n  del  Boletin es p o r  cu en ta  de  los 
fondos p rov incia les ,  pagándose  p o r  t r im es tre s  a d e la n 
tados.

11. Para h a c e r  proposic iones  e n  la su b a s ta  es nece
sa r io  :

P r im e ro .  T e n e r  es tab lec im ien to  tipográfico su f ic ien 
te m e n te  abas tec ido  de  p rensas ó m á q u in a s ,  t i p o s ,  ca jas 
y dem ás úti les  necesar ios para  la pub l icac ión .

Y segundo .  A c re d i ta r  el depósito  de 16.000 rs. Esta 
fianza del r e m a ta n t e  perm an ece rá  ín teg ra  e n  la Caja s u  
c u r s a l  de  Depósitos de la Tesorería  de esta p ro v in c ia  todo 
el t iem po del a r rendam ien to .

Sin e m b a rg o  , con a r re g lo  á lo d ispue s to  e n  la Real 
ó rd e n  de 11 de  O ctub re  de 1859, p o d rán  h a c e r  ta m b ié n  
p ropos ic iones  en  las su b a s ta s  de los Boletines oficiales las

pe rsonas  q u e  no tengan  e s tab lec im ien to  t ipográfico, s i e m 
pre  q u e  a c red i ten  y g a ra n t ic e n  á sa tis facción del Go
bie rno  de la p rov inc ia  q u e  poseen todos los e lem entos 
necesar ios pa ra  el d e s e m p e ñ o  de d icho  servicio.

12. Se fija la can t idad  de 36.000 rs. como tipo m á x i 
mo s o b re  q u e  d eben  g i r a r  las p ro p o s ic io n es  q u e  se p re 
s e n t e n ,  cuya  c a n t id a d  es la del im p o r te  de es te  se rvicio  
en  el c o r r i e n te  año.

13. En el caso de q u e  resu l ten  dos ó más p roposic io 
nes iguales en  el p rec io  an u a l  po r  que  so ofrezca h ace r  
la pub l icac ión  del B o le tin , se c o n fo rm a rá n  los p r o p o 
nen te s  con que  la su e r te  decida aque l  á q u ie n  se ha de 
adjudicar  ; pe ro  si la p ropos ic ión  igual fuere  hecha  por  el 
ac tual  e m p re sa r io ,  se rá  es te p re fe r ido  s in  d a r  lugar  al 
sorteo.

14. Los gas tos  de e s c r i t u r a  s e r á n  de c u en ta  del  r e 
m atan te .

15. Las p ro p o s ic io n es  se h a r á n  en  pliegos c e r r a d o s  
que  se d i r ig i r á n  á mi au to r id a d  por el co r re o ,  ó se d e 
posi ta rán  en  una  caja ce r rada  y con b u z ó n  q u e  e s ta rá  
expues ta  al p ú b l ic o  todo el m es de O c tu b re  en la p o r t e 
ría de la S e c re ta r ía  de  es te  G ob ie rno .

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vec ino  de .    , p r o p o n e  r e d a c ta r  y
p u b l i c a r  s e m a n a lm e n te  se is n ú m e r o s  del Boletín oficial 
de  es ta  p ro v in c ia  d u r a n t e  todo el año  de 1861 por  la 
c a n t id a d  alzada anua l  d e . . . . . . . . . . . .  con es t r ic ta  s u j e 
ción al pliego de  cond ic iones  pub l icad o  con  fecha d e .........

(Fecha y f irma del  q u e  h aga  la p ropuesta . )

\ V a lenc ia  30 de S e t ie m b re  de 1 8 6 0 .= J o a q u in  de P e 
ra) ta. 6064

G obierno de la  p ro v in c ia  de las  B aleares.
Habieñdo c o n s t i tu id o  D. Miguel Colom en  la Caja de 

Depósitos de es ta capital el dia 14 del mes p róx im o  pasado  
la can t idad  de  11.000 rs.  e n  m etá l ico  para  o p ta r  á la s u 
bas ta  d é l a  c a r r e t e r a  de M ahon á V il lacár los,  y  dádosele  
por  aque l la  d e p e n d e n c ia  la c o r re sp o n d ie n te  c a r ta  de pago 
co n  el n ú m .  1.006 de e n t r a d a  y  107 de in sc r ip c ió n ,  la 
c u a l  ex t rav ió  el m ism o  in te resado  m o m e n to s  a n t e s  de 
ver if icarse  la lic i tación ,  se  a n u n c i a  la p é rd id a  de es te do
c u m e n to  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletin oficial de esta  
p ro v in c ia ,  s e gún  d ispone  el a r t .  10 del Real decreto  de 29 
de S e t i e m b re  de  1852; a d v i r t ie n d o  q u e  pasado  el té rm in o  
d e  dos meses s in  r ec lam ación  de terce ro ,  el depós ito  se rá  
devuelto  , q u e d a n d o  la Caja l ib re  de u l t e r io r  re sp o n s a 
b il idad .

Pa lm a  4 de O c tu b r e  de 1 8 6 0 .= Jo s é  F e rn a n d e z  del  
Cueto. 5067

A consecuenc ia  de lo d ispuesto  p o r  Real o rd en  de 12 
del a c t u a l , es te G obierno de  p rov inc ia  ha  seña lado  el dia 
12 del p ró x im o  O c tu b re  á las doce de  la m a ñ a n a  pa ra  la 
ad jud icac ión  en  púb l ica  su b a s ta  de  las o b ra s  q u e  deb en  
e jecu ta rse  en el edificio de  los baños  m in e ra le s  de  San 
J u a n  de C am pos á ten o r  del  p re su p u e s to  y  pliegos de 
c o n d ic io n e s  facu l ta t ivas  y económ icas  q u e  se in s e r ta n  á 
c o n t in u a c ió n  de este  a n u n c io ,  c u y o  p lano  gen e ra l  e s ta rá  
de  manif iesto  e n  la Secre tar ía .

La s u b a s t a  t e n d rá  luga r  en u n o  de los sa lones  del 
p ro p io  G o b ie rn o  e n  la forma de c o s t u m b r e ,  d eb iendo  
p r e se n ta r s e  los p liegos c e r r a d o s  j u n t a m e n te  con la ca r ta  
de pago q u e  a c red i te  u n  depós i to  p rév io ,  hecho  en  Teso
r e r ía  , de la can t idad  de 4.000 r s  , cuya car ta  de pago 
se rá  d e v u e l ta  en el acto á todos  tos l ic i tadores m é n o s  á 
a q u e l  á q u ie n  re su l te  ad jud icado  el r e m a te .

En el caso de r e s u l t a r  d«>s ó m á s  p ropos ic iones  ig u a 
les se ce leb ra rá  e n t r e  su s  au to res  una s -g u n d a  lic i tac ión 
a ldor ta  , deb iendo  s e r l a  p r im era  mejora q u e  se b a g a  por 
lo m énos  de 30.0 r s . , q u e d a n d o  las d e m á s  á vo lu n tad  de 
los c o n t e n d i e n t e s , s ie m p re  q u e  no  ba jen  de 50 rs.

Las p ropos ic iones  pa ra  se r  ad m it idas  d e b e r á n  p r e s e n 
tarse  r edac tadas  de la m a n e ra  s igu ien te :

«D. N. N , vecino d e . . . . . . ,  en te ra d o  del a n u n c io  y  de 
las cond ic iones  para  la e jecución  de las o b ras  á que  d i 
chos d ocum en tos  se r e f ie r e n ,  publicados con  fecha 29 de 
S e t iem b re  últ imo, se c o m p ro m e te  á to m a r  á su  cargo las 
m en c io n ad as  obras ,  con estric ta  s u je c ió n  á las ind icadas  
c o n d ic io n e s , por la can t idad  de (aq u e l la  c a n t id a d  escri 
ta en  l e t r a ,  por  la cual  se  com p ro m ete  el p ro p o n e n te  á 
la e jecuc ión  de las o b r a s ) .

( F echa  y firma.)»

Pa lm a 29 de S e t i e m b re  de  1 8 6 0 .= J o s c  F e r n a n d e z  de '  
Cue lo. 5066

i'TeSUpUeSUj aClCUl.aau -ao~ TUS UVTíto lío üf/ifótfrttootV/t- Jo cincc
parte del establecimiento de baños de S a n  Ju a n  de Cam  ■ 
p o s , com prendida  en la p lan ta  nú m . 2 del plano general 
de dicho establecim iento , cuya parte está destinada á h a 
bitaciones y baños para  tropa y pobres de solem nidad, ba
jo  los núm eros  2 !, 2 2 , 23 y  24.

RAMO D E  A L B A Ñ I L E R Í A .

Reales céats.

Por  50 m etros  cúb icos  de  excavac ión  y saca 
de t i e r ra  de  las zan ja s  q u e  d>j ben  ab r i rse  
p a ra  los c im ien tos  d é l a s  p a r .d e s ,  c a l c u 
lados á un  m e tro  de p ro fu n d id a d ,  y  las de 
los ta b iq u e s  á 0,60 id., á razón  de 10,20
r e a l e s .......................................   510

T re in ta  y t re s  m e tro s  c ú b ico s  de m an ip o s 
tería p a r a  los c im ien tos ,  á 4 1 ....................  1.353

T res  id. id. de sillería en  tosco p a r a  los c i 
m ien to s  de los ta b iq u e s  , á 6 7 ....................  201

Ciento t re in ta  id. id. s i l le r ía  m arés de las 
ca n te ra s  llam adas de  Campos labrada  c o n 
v e n ie n te m e n te  p a r a  las f achadas  y  p a r e 
des  in t e r io r e s ,  á 120 . . . ................   15.600

C ien to  c inco m e tro s  cu ad rad o s  para  tab i 
q u e s  de 0,10 m etros  de e s p e s o r ,  á 2 0 . . .  2.100

Ciento c in c u e n ta  y t r e s  id. id de  losas de
piso para  el te jado ,  á 1 7 ..................... 2.601

Ciento  c incuen ta  y  t res  id. id. cana les  y co 
b ijas  se n ta d a s  con b u e n  m o r t e r o ,  á 4 0 . .  2.142

Ciento t r e in ta  y  t res  id. id. boved i l las  de
y e s o ,  á 9 . .  / ..........................................................  4.197

Doscientos t r e in ta  y  n u e v e  id. id. r evocado
y ' e n l u c i d o ,  á 9,20..............................................  ' 2.198,80

Ciento diez y n u e v e  id. id. em baldosado  d e  
ba ldosas  cu a d ra d a s  del país  de la clase 
l lam ada b a sta rd a s, q u e  no ex ced a n  de 0,20
m e tro s  de lado, á 1 5 . . . ........................ . 1.785

U na pi la de p ie d ra  caliza p u l i m e n t a d a . .  . .  1.000
P ara  la colocación de c inco  p i l a s ......................  500
Q uince  m e tro s  l ineales de cana l  igual  á la 

q u e  exis te  para la conducc ión  del agua ,  
s iendo  esta desde  el em p a lm e  de la gene
r a l  al edificio de p o b re s  , á 1 0 4 ............... . 1.560

Cinco grifos y s u s  t ap o n es  para  las pilas, 
s ie ndo  estos de  iguales  d im e n s io n e s  y  
fo rm a á los q u e  h o y  ex is ten  en  d ich o  e s 
tab lec im ien to  , á  1 6 0 ............................. 800

V einte  m e t ro s  l inea les  de c a ñ o  de plomo 
de 0 m e t ro s  ó 7 de d iá m e t ro  p a ra  el ap o 
yo de  los gr ifos y c onducc ión  del ag u a ,

r á 45....................................................    ooo
Veintidós m e t ro s  l ineales  de a lbaña l  para  la 

c o n d u c c ió n  de las a g u a s  súc ias  de las b a 
ñ e r a s , á 10 ..........................................................

A nd am ia je  y d e m á s ............................................    1.000

Tota l de  a l b a ñ i l e r í a .....  35.667,80

HAMO DE C A R P I N T E R Í A  á' C E R R A J E R Í A .

Por  648 m e tro s  lineales de  m ad ero s  para  los 
en t r a m a d o s  del  techo y  te jado ,  á 9,75
r e a le s ...................................." .................................... 6.318

Diez y se is m etros  l ineales  de viga p a ra  los
caba l le tes  del te jado ,  á 85,40.".................... 1.366,40

T res  p u e r ta s  de en t rad a  p r in c ip a l  é in te 
r io r  de 2,60 m e tro s  de al to con l ,20 me - 
tros de  anch o  con  s u  c o r re sp o n d ie n te
h e r r a m i e n t a  , á 180........................................   540

O n c e ^ p u e r ta s  de e n t r a d a  á los c u a r to s  de 
b añ o s  de 2,20 m e t ro s  de alto con 0,85 m e 
tros de a n ch o  con su  h e r ra m ie n ta  y m a r 
c o s ^  120 ...............................................................  1.320

Once p u e r ta s  p a ra  las ven tan as  de los c u a r 
tos de b a ñ o s  con m a rc o s ,  cr is ta les  y  h e r 
r a m ie n ta ,  á 4 0 .......................................... *..........  440

T re s  p u e r t a s  p a ra  las v e n ta n a s  del  c o r r e 
d o r  con marcos.,  c r i s ta le s ,  p e r s ia n a s  y
h e r r a m i e n t a ,  á 240 ................ *. 720

P ara  p in ta r  las p u e r ta s  y v e n t a n a s ,  c e r r a 
d u r a s ,  l laves y v isagras  para  la c u b ie r ta  
de la c a n a l ,  clavos y  d em as  c o r r e s p o n 
diente  al r a m o  de c a rp in te r ía  y c e r ra je r í a .  1.000

Tota l  d e  c e r ra je r ía  y  c a rp in te r ía . .  11.704,40

Tota l de  a lb a ñ i l e r í a ...............................................  35.667,80
Id em  de  c a r p in t e r í a  y c e r r a je r ía .....................  1 1.704*40

Total genera l..........................  47.372,20

Pa lm a  30 de  Marzo de  1 8 6 0 .= P ,  S. del A rq u i tec to  de 
p r o v i n c i a , Ju a n  Sureda .

Pliego de condiciones facu lta tiva s á que ha de sajelan  
que lome A su  cargo las obras que deben ejecutarse 
la construcción de la parte  de edificio proyectado en IqB 
baños minerales de San  Juan  de Campos, cuya construc 
clon comprende lo que está señalado con los númeios 
2 2 ,  23 y  24 de la p lanta núm . 2. ’

R AM O D E  A L B A Ñ I L E R Í A .

Artículo 1.® En tod-'S las cons trucc iones  que Coin 
p re n d e  esta ob ra  se a jus fa rá  el em presar io  á lo que nr^ 
lijan los planos y las condic iones  del provéelo aprobado6'

2.° Será de cargo del  em presa r io  abr i r  todas las zan 
j a s  en  que  d eb an  c o n s t ru i r se  los cimientos para senta" 
los m u ro s  y  paredes  q u e  van  m arcad as  en el plano d /  
h iendo tene r  dichos Cimientos un  m etió  de profuinllda 1 
y 0,30 de r e lev ,  adem ás  del grueso  de las paredes es 
los se rá n  de m aniposter ía  con b u e n  m o r te ro ,  v i0§ Ó* 
m íen los  de los tab iques  se rá n  de u n a  hilada de plano de 
.“iHería m arés  en  tosco de las can te ras  denominadas de 
Campos.

3.° Si al t iem po de ab r i r  ó e jecu ta r  las antedichas ex
cavac iones re su l ta se  m a y o r  p ro fund idad  para los cimien
tos que  la q u e  se ha  fijado l e s e r a  abonado  al coutratist" 
el exceso de ob ra  q u e  deb e rá  e jecu ta r  con arreglo al n™* 
ció de la con tra ta ,  así como le se rá  descontada la 
rcn c ia  c u a n d o  re su l ta s e  ménos .

4.® Bajo n in g ú n  p re tex to  podrá el contrat ista dar prin. 
c ipio á la fábrica de los cimientos sin que el Arquitecto 
p rov inc ia l  ó el q u e  bajo su  responsabdidad  delegase o&. 
c ia lm e n le  h a y a  reconoc ido  el te r reno  en q ue esta* 
blezcan.

5.® A ntes de p rocederse  al em pleo  de toda clase detna 
teriales,  s e rá n  reconocidos po r  el Arquitecto ó s\i delega
do, q u ie n  d esech a rá  los q u e  no fu e re n  de buena calidad 
y no  tu v ie ra n  las d im en s io n es  p resc r i tas .

6 .® Los m o r te ro s  se h a r á n  de u n a  p a r te  de cal por dos 
de a rena  de rio.

7.° Hará u n a  p ila para  to m a r  b a ñ o s  de piedra caliza 
b ien  p u l im en tada  de las c a n te ra s  de Binisalem y de la 
forma y d im ens iones  de las q u e  ac tu a lm en te  existen.

8 .° Se h a r á n  los m u ro s  y p a re d e s  de s i ller ía marés de 
las c a n te ra s  l lam adas  de Campos b ien  labrada  y (le las di. 
m en s io n e s  conocidas en  el p u s  con el n o m b re  ele grux de 
rey, se  a f i rm a rá n  su s  j u n t a s  con m or te ro  y yeso, y se in. 
vec ta rán  con  lechadas  del m ism o yeso.

9.® Los tabiques q u e  v a n  seña lados  en  el plano se cons. 
t r u i r á n  de s i l le r ía  m arés de las c a n te r a s  denominadas de 
Campos, s iendo  es te  de 0,10 de espesor  ó sea de las co
nocidas con el n o m b re  de  tres por dos.

10. T e n d rá  obligación  el e m p re s a r io  de colocar todas 
las m a d e ra s  de los e n t r a m a d o s  del techo y del tejado y to* 
do lo d em ás  per ten ec ien te  á los ra m o s  de carpintería y 
ce r ra je r ía  q u e  d eb e n  em plearse  en  la construcción del 
edificio, a f i rm án d o lo  del modo q u e  le ind ique  el Arqui
tecto.

H .  Se c u b r i rá  todo el edif icio de losas de piso, vulgo 
m itja n s f o r t s , a f i rm adas  so b re  los correspondientes ma
de ros  con yeso por  su  p a r te  in ferio r  y  con mortero por 
la s u p e r io r  , s e n tando  so b re  d ich as  losas tejas del país 
con g redas  las canales ,  y  con  m or te ro  y una pequeña 
p a r t e  de yeso  las cobijas .

12. Las tejas d e b e r á n  se r  de la mejor calidad, de mar- 
ca m a y o r  las can a le s ,  y  de  m e n o r  las cobijas.

13. El techo s e rá  de bovedil las de y so al estilo del 
p a ís ,  ten ien d o  0,02 de  e s p eso r  al menos, y los em
baldosados  de los cua r t i lo s  y corredor  serán de baldosas 
c u a d ra d a s  del p a ís ,  de la clase llamada bastardas cua
drad  is ,  q u e  no e x ced a n  de 0,20 de lado, bien senta
das con  m or te ro  de cal y  a re n a  y correspondiente yeso 
al est ilo  del país .

j 14. Será ob ligación  del  em presar io  revocar y  enlucir 
i con m o r te ro  y cal fina todas las paredes, tabiques y bo

vedil las  y d e m á s  in te r io r  del edificio.
■15. Será ob l igac ión  del  em presar io  la colocación de 

c inco  pilas de b añ o s  de qu e  trata  la condición 7.a, todo 
I a r re g la d a m e n te  á las in s t rucc iones  que  le indique el Ar

q u i tec to .
16 . Será de c u en ta  del  em presar io  todo el material, 

m a n o  de o b r a s ,  t r a sp o r t e ,  c u e rd a s ,  herramientas ,  anda
miajes y d em ás  (pie sea necesar io  para llevar á efecto la 
com ple ta  conclus ión  de la ob ra  de  que se trata.

17. Será de cuen ta  del em p re sa r io  la colocación de 
los c inco grifos y tapones co r re sp o n d ien te s  á las pilas de 
qu e  habla" la condición 15, com o tam bién  la porción de 
canal igual á la q u e  ex is te  para  la conducc ión  del agua 
desde  el em p a lm e  de la g e n e ra l  á la de[  edificio de po
b r e s , s iendo ta m b ié n  la colocación del caño de plomo que 
ha d s  s e rv i r  pa ra  a g u a rse  las pilas b a ñ e r a s ,  lo que lodo 
íc i  ú ,.i t en tad am en te  ó loo in s t ru c c io n e s  q u e  recibirá del 
Arqu i tec to  para es te efecto.

18. Ei em p re sa r io  t e n d rá  o b l igac ión  de construir la 
p o rc ión  de a lb añ a l  p a ra  la c onducc ión  de las aguas su
c ias  de los baños .

19. Todas  las o b ra s  de qu e  t r a t a n  las condiciones an
te r io re s  d e b e rá n  e fec tu a r se  con m ater ia les  de ia mejor 
calidad y  del m ejor  m odo posible.

20 . Él e m p resa r io  no  t e n d rá  derecho  á pedir ninguna 
clase de ind em n izac ió n  p o r  el m ay o r  precio que acaso 
p u e d a n  costarles  las o b ra s  , ni por las faltas que cometa 
d u r a n t e  s u  c o n s t ru c c ió n ,  las cuales deberá rehacer a r 
reg lándo las  á las cond ic iones  antedichas.

R A M O  D E  C A R P I N T E R Í A  Y C ER RAJ ER ÍA .

La p u e r ta  de e n t r a d a  y  las dos que del corredor dan 
c o m u n ic a c ió n  al  in te r io r  s e r á n  de dos hojas reforzadas 
con s u s  co r re sp o n d ie n te s  g o z n e s ,  c e r r a d u ra s ,  llaves y 
ce rro jos  de  h ie r ro .

Las p u e r t a s  de los p o r ta les  de los cuar t i los  de baños 
y  b a ñ e r o  s e r á n  de u n a  hoja , con  m a r c o s ,  sus corres
pond ien te s  c e r r a d u ra s ,  l laves y  v i sa g ra s :  las ventanas 
del co r re d o r  s e r á n  de dos hojas con  m arco s  dobles, vi
d r i e r a s ,  p e r s ia n a s  y  su  c o r re s p o n d ie n te  herram ien ta ,  Y 
las de las v e n ta n a s  de los c u a r t i to s  s e rá n  de una hoja, 
m a rc o s  , c r is ta les  y h e r ra m ie n ta .

„ Todo el m a d e ra je  q u e  se em plee  en  el edificio será 
de  la m ejor  c a l id a d ,  bien labrado  y  de las dimensiones 
p r e s c r i t a s ,  siendo esta de la l lamada de p ino del Norte: to
das  las p u e r ta s ,  v e n ta n a s  y  pers ianas  se les dará dos 
m a n o s  de p in tu r a ,  todo a r re g la d am en te  á las instruccio
nes q u e  al efecto le in d iq u e  el A rqu i tec to .

Conclu idas las o b ras ,  el A rqu i tec to  provincial ,  acompa
ñ ado  del  em p re sa r io  y d e m á s  indiv iduos que según las 
d isposic iones v igen tes  deb en  a s is t i r  á este ac to ,  se pro
cederá  á u n  e sc ru p u lo so  reco n o c im ien to  de todas ellas 
ten iéndose  p re se n te  los docu m en to s  del  p lano ó proyec
to; y si los ha l lan  con fo rm es  á lo estipulado, se extende
rá u n a  d i l igencia  f i rm ada  por  todos,  la que se remitirá á 
la a p ro b a c ió n  del Sr.  G o b ern ad o r  de  la provincia.

Pa lm a 30 de  Marzo de 1860.— P. S. del Arquitecto de 
p ro v in c ia  , J u a n  Sureda .

Nota. El t iem po  fijado p i r a  l levar  á efecto la obra do 
q u e  se t ra ta  se rá  de  echo  mes* s, principiando á contar 
desde  el dia de  su  r e m a te  , q u e d a n d o  el empresario res
p o n sa b le  de todos los per ju ic ios  q u e  pueda ocasionaren 
caso  de no ver if icar lo  en  el plazo c i t a d o — Juan Sureda.

Condiciones económicas que han de regir en la subasta para 
la  construcción de la parte de edificio proyectado en los 
baños m inerales de San  J u a n  de Campos , cuya cons
trucción com prende lo señalado con los números 21 , 22, 
23 y  24 de la p lanta  n ú m . 2 del plano.

I . a Será ob l igac ión  del c on tra t is ta  o to rgar  la escritura 
de co n t ra ta  en  el té rm in o  de ocho d i a s ,  á con ta r  de la te
d i a  del  r e m a t e ,  bajo las penas es tab lec idas  en  el art. 5- 
del Real decre to  de 27 de F e b re ro  de 1852, inserto en ei 
Boletin  oficial n ú m .  3.0 M , s iendo  de su  cargo  el coste (le 
d icha  e s c r i tu r a ,  una  copia pa ra  el expediente  y los dere
c h o s  de remate.

2 . a Asimismo lo se rá  a m p l ia r  hasta el im porte  del 10 
p o r  100 del precio del rem ate  el depósito  p rev io  de 4.000 
r e a l e s ,  á fin de a f ianzar  el c u m p l im ie n to  del contrato, 
exh ib iendo  el talón c o r re sp o n d ien te  en el acto del  otor
gam ien to  de la e sc r i tu ra  , en  la cual  deba c o u s ta r  con el 
referido concep to  de fianza.

3 .a El c o n t ra t i s ta  se su je ta rá  e n  la  e jecución  de vas 
o b ras  á las d im ensiones  y té rm in o s  q u e  m arcan  ol P^'no 
y condic iones  facu l ta t iv as ,  co n fo rm á n d o s e  en el órden v 
d is t r ib u c ió n  e n  los t raba jos  á las prevenciones qoe D 
haga el A rqu i tec to  p ro v in c ia l  e n ca rg ad o  de su inspec- 
eion. . , .

4.a S e rá  obligación  del  co n tra t is ta  dar  principio a las 
o b ra s  á los 15 clias de h a b e r s e  verificado el remate,  de
b ie n d o  d a r la s  p o r  te rm in a d a s  en  el plazo de ocho mese 
fijado e n  la nota  q u e  s ig u e  á las condiciones laculta- 
t i vas. ,

5 .a Se a c r e d i t a r á  al co n t ra t i s t a  el precio del remal 
en  t re s  pa r t id as  igua le s ;  la p r im e ra  á los 15 días d e s a 
p re n d id a s  las o b r a s ,  la se g u n d a  al hallarse  e s ta sa  los 
dos tercios de  su  c o n s t ru c c ió n  p ró x im a m e n te  y la teice
ra  d es p u és  de h a b e r  s ido  rec ib idas  por el Arquitecto pro
vincia l  ó la p e rsona  q u e  des ig n a re  este Gobierno.

6 .a P o r  las faltas de cum pl im ien to  de lo estipulado s 
som ete rá  el c o n t r a t i s t a  á la acc ión  g u berna t iva ,  á tenoi

. de  lo p re v e n id o  en  los ar t ícu los  9, 10 y 13 del citado n 
decreto.

P a lm a  26 de A b r i l  de 1860.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Avila.
El dia 4 de  N o v ie m b re  p ró x im o ,  y b-qo el pliego quj* 

se  halla  de m anif iesto  en  la Secre ta r ía  del Gobierno y se 
in se r ta  en  es te  Boletin  , t e n d r á  l u g a r ,  á las tres  de la 
ta rde  en  p u n to  , la su b a s ta  para  la publicación  del Bole
tin  oficial de la p ro v in c ia  en el año p róx im o  de 1861.



El referido  pliego de condiciones se halla  arreglado á 
las Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 1846 , 26 de 
igúal mes de i 847, 8 y  24 de O ctubre de 1856.

El depósito que deben hacer p rév iam ente  los que 
qu isieran  hacer postura  , se rá  el de 8.000 rs., que deposi
ta rá n  en la T esorería  de Hacienda pública , según d ispo
n e  la Real orden de 9 de O ctubre de 1849.

Los q u e  gusten  in te resarse  en la subasta podrán  di
r ig ir  sus proposiciones arregladas al modelo que se p u 
blica á continuación , b ien  por el co rreo , ó depositándo
las-en la caja-buzon que  se hallará  en la portería  del Go
b ie rn o  desde el dia de hoy al 31 de O ctubre próxim o 
v en idero , am bos inclusive.

Los pliegos deberán  dirig irse con doble sob re , ó con 
el epígrafe q u e  diga

«Proposición á la subasta  del Boletín oficial.))
Avila 30 de Setiem bre de Í860.«*E1 G obernador, Ro

m ualdo Becerril. 5065

Pliego de condiciones p ara  la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia  que ha de verificarse el prim er do- 
mingo de Noviembre próximo en este Gobierno, debiendo 
empezar á regir la contrata d esd e \.° de Enero de 1861 

• y form ularse las proposiciones que se hagan todas u n i
form es y del modo sigu ien te :

1 • D. N. N. de N . , vecino d e ....................., p ropone re 
d ac tar y  pub licar el Boletín oficial de la provincia de Avi
la los m á r te s , juéves y sábados de todo el año de 1861
L ? m i5,r]°  por su  cuen la  y  ries§° a los Ayuntam ientos! 
A utoridades y corporaciones á quienes corresponda, fran 
co de porte.

2.a El proponente se obliga á verificar dicha redacción
y  publicación por la can tidad  d e .....................rs ..............
céntim os anuales.

3.a Ha de in se rta r  en el Boletín oficial, bajo el epígrafe 
de  articu lo  de oficio, todos los a n u n c io s , circulares v do 
cum entos que se le rem itan  an te s  de las tres de la tarde

dla a n te r io r  á la publicación , con las form alidades 
p reven idas en Real o rden  de 6 de A bril de 1839, y las 
q u e  Ies d irijan  los C apitanes generales de los distritos 
m ilita res en v irtud  de la autorización que se les conce
dió po r la de 9 de Agosto del m ismo año.

4. Las dim ensiones del Boletín oficial se rán  de un  plie
go de p «peí co n tin u o , tam año m arq u illa , (26 pulgadas de 
largo po r 17 y m edia de an ch o ), dividido en cu atro  p la
nas con cu a tro  colum nas cada u n a , del ancho de nueve 
emes de parangona , del tipo del cuerpo 10', conteniendo 
cama colum na 96 líneas del m ismo cuerpo.
«o a in se rció n  en el Boletín de las com unicacio
nes, ó rd e n e s , c irc u la re s , edictos y an u n c io s , qu e  se ha-
k « i eni todo cas0 por condllcto y con beneplácito  del Go- 
p e r n a d o r , se o b se rv ará  el ó rden  s ig u ie n te :

Del G obernador de la provincia.
De la D iputación provincial.
De la Com andancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos.
De la A udiencia del territorio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

6.a C uando en el Boletín ord inario  no  cu p ie re  alguna 
orden, reglam ento  &c. n i a u n  en letra  g lo silla , se au m en 
tara  por cuenta, del redactor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se in te rru m p a  la inserción si el Gober
nador lo considera urgente.

7.a Los an u n cio s relativos á desam ortización, se in se r
ta rá n  conform e á lo p reven ido  en  Real órden de 8 de Ju 
lio de 1838.

b ° s avisos de los A yuntam ientos rem itidos por el 
Sr. G obernador á la redacción se in se rta rán  g ra tu ita 
m ente . °

9.a Se d a rán  Boletines ex traord inarios cuando el Go
b e rn ad o r considere  q u e  no puede dem orarse  la c ircu la 
ción  de a lguna  órden.

10. El d irec to r ó em presario  d ará  g ratis u n  ejem plar 
pa ra  cada una de las Secciones del Gobierno de p rov in 
c ia , Jefe y Secciones de la de Fom ento, los que se co n si
deren  necesarios para el M inisterio de la Gobernación, Bi
blioteca n a c io n a l, p ro v in c ia l, Regente y Fiscal de la 
A udiencia del te rr ito rio  y Capitanía general del d istrito , 
C om andante general, D iputados a Córtes de la provincia 
m ién tras  esté abierta  la legislatura, D iputados y Conseje
ros p rov inciales, Jefes dé los destacam entos de la G uardia 
c iv il, Com isario de V igilancia, A dm inistrador v  Com isio
nado  de Ventas de Bienes n ac io n a les , Jefe de Hacienda de 
la p ro v in c ia , Vicaría eclesiástica de la diócesis, A yunta
m ientos,; Juzgados de p rim era  instancia  de la provincia, 
Comisión general de Estadística del Reino, Comisión de Esta
d ística de la provincia, Ingeniero  de Cam inos y los demás 
q u e  se necesiten  para  u n ir  á los expedien tes in stru idos 
en  la Secretaría  de este G obierno.

11. El im porte  de la publicación del Boletín oficial de 
qu e  tra ta  el a rt. 2.° se sa tisfará  por cuen ta  de los fondos , 
p rbv inciales, pagándose por trim estres adelantados en la 
form a prevenida para los dem ás pagos.

12. No se adm itirá  proposición alguna para la su 
basta  sin  qu e  se acom pañe u n  certificado q u e  acred ite  
h ab erse  hecho en  la T esorería de Hacienda pública el de
pósito de 8.000 rs. en metálico ó su  equivalencia en pa
pel del E stado, al precio co rrien te , exceptuándose de esta 
obligación el actual em presario  caso de presen tarse  co
m o lic itador, por ten e r existente en  el dia el expresado 
depósito  como fianza de su  contrata.

13. Si se p re sen ta ran  dos ó m ás proposiciones iguales 
en  el p recio  de la subasta  se  conform a el p roponente  en 
que decida la su e rte  la persona á q u ien  se ha de adju
d ica r, pero si la proposición igual fuese hecha por el ac
tu a l  em presario  del Boletín , será preferido este  sin  dar 
lu g a r ai sorteo.

44. El ed ito r conservará  arch ivados 50 e jem plares de 
cada n ú m ero  que facilitará  á la m itad  del precio co rrien te  
para  el p ú b lico , ai G o b ern ad o r, D iputación provincial y  
oficinas de Desam ortización si lo reclam asen.

15. En el p rim er Boletín de cada m es se in se rta rá  a u n  
cuando ,sea  en  su p lem en to , el índice de todas las ó rde
nes del m es a n te rio r , y el dia ú ltim o  del a ñ o , un o  gene
ra l,  conform e al que  se le pase por el G obierno de la 
provincia.

16. En v ista  de cuanto  se dispone en el a rt. 1.* del 
Real decreto  de 2 de Mayo de 1851, sera  aprobada la s u 
basta  po r el G obernador de la provincia.

Gobierno de la provincia de Huesoa.
La Secretaría del A yuntam iento del d is trito  de Santa 

María y L apeña, co rrespond ien te  á la prov incia  de Hues
ca, se halla  vacante por d im isión del que la desem peñaba: 
su  dotación consiste en 650 rs. vn. an uales, pagados por 
tr im estres  y  casa franca.

Los asp iran tes  a ella d ir ig irá n  sus solicitudes al Al
calde de dicho d is tr ito  en el térm ino  de u n  mes á contar 
desde su inserción  en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial 
de esta provincia. ,

Santa María y Lapeña 3 de O ctubre  de  1 8 6 0 ,= P o r el 
A lcalde, el Regidor S ind ico , Joaquín  Izuel. 5069— 3

Alcaldía de Horcajo de las Torres.
Se halla  vacante la p b z a  de c iru jano  titu la r de este 

pueblo con la dotación de 400 rs. anuales pagados del 
p resupuesto  m un ic ipal para la asistencia de 14 fam ilias 
p o b re s : el con tra to  con los 152 vecinos restan tes  será 
p a rticu la r  e n tre  estos y el Profesor agrac iado , calcu lán 
dose la re trib u c ió n  de ios m ism os en unos 5.700 á 6.000 
reales anuales.
1 Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residente 
del A yuntam iento  d en tro  de un  m es contado desde el dia 
en qu e  este anuncio  aparezca inserto  en  el Boletín oficial 
de la p ro v incia  y Gaceta de Madrid.

Horcajo de las T orres 29 de Setiem bre de 1860.=E1 
Alcalde P re s id e n te , Ju lián  Torres. 5070

Alcaldía Constitucional de Medinasidonia.
D. Cristóbal Santos, Alcalde de esta ciudad.
Habiendo sido denunciada para su  reedificación una  

p a rte  de casa -so la r  que ex iste  en la del n ú m  5, calle de 
la Cilla vieja de esta referida ciudad, con sujeción á lo q u e  
se p rev iene  en la Real provisión de 20 de O ctubre  de 1788 
cito y  em plazo á los dueños de ella para que  en el té r 
m ino  de cu a tro  meses, contados desde la publicación del 
p resen te  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
v incia  de Cádiz, com parezcan á p ro d u c ir sus títulos, y en  
el de un año siguiente á e jecu tar la nueva obra y  edifi
cio correspondiente; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará  el perju icio  que haya lugar, y co n tin u a
rá  el expediente  según d isponen las leyes y reglam entos 
vigentes.

M edinasidonia 4 de O ctubre  de 1860 .=C . Santos.=*- 
José Maria Robles. 5071

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia.

Por Real órden de 20 de Setiem bre últim o ha sido 
aprobado el presupuesto y  pliego de condiciones para 
a d q u irir  en subasta  pública los lib ro s é im presiones que 
necesita  esta A dm inistración para recau d ar los d e re 
chos de consum os de esta capital y Cartagena en  el año 
próxim o de 1861: en su  consecuencia se celeb rará  rem ate 
en esta c iudad  y  despacho del Sr. G obernador de la p ro 
v incia  de doce á una  del dia 20 del inm ediato N oviem bre

a presencia de S. S . , con p rev ia  asistencia de la del 
Oficial prim ero In terven to r, risc a l de Hacienda y  E scri
bano de R e n ta s : se rv irá  de base para la subasta  la can
tidad de  8.818 rs. á que asciende el presupuesto  que á 
continuación se c o p ia , y bajo las condiciones que a p a re 
cen del pliego que asimism o se p u b lic a : las proposicio
nes se han  de p resen tar con sujeción al modelo que se 
trascribe  en  la condición tercera del referido pliego; y 
no se tendrá por válido el rem ate sin  que recaiga la 
aprobación superio r.

Murcia 5 de O ctubre do 1860.=*Nemesio de Pombo.
5062

Presupuesto de las impresiones y libros que se calculan 
necesarios para la Administración de Murcia y Cartage
na en lo concerniente á la contribución de consumos por 
los fielatos de puertas de ambas ciudades , expresando el 
valor al pormenor de dichas impresiones y  libros el im 
presor y librero de esta ciudad D. Anselmo A rq u es, á 
saber:

PARA LA OFICINA DE MURCIA.
Reales.

N úm ero 1.— Un libro en blanco de 100 fojas, 
rayado  horizon talm ente  y con forro de b a 
dana para  anotar la recaudación diaria, 
periódica y  m ensual á cada uno de los fie
latos, de media m arca, p rim era  y ú ltim a fo
ja  de papel de oficio............................................ 20

N úm . 2.—Otro id. en blanco, de 50 fojas, ray a
do y con el mismo forro de badana para lle
var la cuenta de los géneros que para  su 
reconocim iento d irigen  las p u ertas  á esta
A dm inistración ....................................................... 16

Núm . 3.-»-Otro id. en blanco, de 50 fojas, ra 
yado y con forro  de bartana para sen tar la 
recaudación  que producen las cabras que 
e n tran  y  salen d iariam ente  con el fin de
su r t ir  de leche á la ciudad.................................. 16

Num. 4.—Otro id. papel blanco rayado y con 
forro  de badana de 200 fojas para el regis
tro de los dem ás ganados que se lleva en la
oficina........................................................................  28

Núm. 5.— Otro id. del m ism o modo rayado ho- 
rizonlalm enle  y con forro de badana, de 50 
fo jas, para asientos de guias de e n tra d a ..  , 16

Núm. 6.— Otro id. tam bién ray ad o , forro ba
d an a , de 50 fojas, para asientos de guías de
sa lid as............................................................    16

Núm. 7.—O tro id. rayado  , forro badana , de 
50 fojas, para  asientos de líquidos de comi
sión é in v en ta rio ..................................................  16

Núm. 8.— Otro id. ray ad o , forro badana , de 
200 fojas, para llevar la cuen ta  á los depósi
tos, según modelo núm . 1 ................................... 85

Núm. 9.—Otro id. id. id., de 50 fojas, para  asien
tos de cuadernos de m atrices y papeletas 
qu e  s e d a n  á los fielatos.....................................  16

PARA EL SERVICIO DE LOS FIELATOS.

Núm. 10. — Setenta y  dos libros para  sen ta r  
la recaudación  de adeudos m ayores en  los 
tre s  fielatos de m ayor im portancia , m itad 
de ellos para los dias pares y m itad para los 
dias im p ares , de 30 fojas cada uno , con 
forro papel de c o lo r , según m odelo núm . 2,
y al precio de 4 rs. uno............... .......................  324

Núm. 11.—C incuenta y  dos id. iguales á los 
an te rio res  para los otros dos fielatos de 
m énos im portancia , con 20 fojas y  precio
de 4 y medio reales cada....u n o ....................... 208

Núm. 12.— Cinco libros de papel blanco ray a
do horizontalm ente  y con forro de badana 
para llevar los alientos de tránsitos de s a 
lidas , tres de 50 fo jas , á 16 rs., y dos de 30 
á 14 , siendo el papel de estos consisten te .. 76

Núm. 13.—Cinco id. id. id. y con buen papel 
de m arca com ún para llevar los asientos 
de trán s ito  de e n tr a d a , siendo los tres p ri
m eros de 50 fojas y al precio de 16 rs., y  
los otros dos de 30 fojas a 14, hacen la can 
tidad d e    ................................................... 76

Núm. 14.— Cinco libros de 50 fojas, papel 
blanco rayado y con forro de b a d a n a , para 
ano tar los cabos que se dirigen á la Admi
n istrac ión  á su  reconocim ien to , á 16 rs.
u n o .....................      80

Núm. 15. —Cinco id. id. id. para sen tar los ac
tos de las aprehensiones que se verifican y 
fallan como de menor cuantía  en los fiela
tos , tres  de 50 fojas á 16 r s . , y dos de 30
á 14, h a c e n .................... ......................................  76

Núm. 16.—  Diez id. id. id. para adeudos m e 
n ores , tres de 300 fojas y dos de 200, p a 
pel tam bién consistente y rayado  , según 
modelo núm . 3 , que han de serv ir, cinco 
para los dias pares é igual núm ero  de ellos 
para  los im pares, los prim eros á 54 rs. y
á 44 los seg u n d o s, h a c e n .. . ...........................  500

Núm. 17—C inco  id. id. id. de 100 fojas para 
sen tar las en trad as y salidas de los géneros 
á depósito pa ra  los fielatos, á 18 rs . u n o . . 90

IMPRESIONES.

Núm. 18.— Cuatrocientos libros m atrices con 
100 fojas cada uno, que com prende 200 des
pachos com pletos, im presos en papel de 
m arca com ún y co n sis ten te , según m odelo'
núm . 4, y á 4 rs. y medio u n o ...... 1.800

Núm. 19.— Cuatro resm as papeletas de tránsi
to para la A dm inistración, según  modelo
núm . 5, y á 60 rs. re sm a ............................... 7 . 210

Núm. 20.— Seis resm as papeletas para trá n s i
tos de p u e rta  á puerta  con igual papel con
sisten te  y según  modelo núm . 6, con precio
de 60 rs. u n a .............................................. .. 360

Núm. 21.—Tres resm as papeletas de partes 
d iarios de la recaudación para todos los fie
latos, según modelo núm . 7 ,  y á 60 r s . . . .  180

Núm. 22.—Cien ejem plares de estados de re 
caudación m ensual de los fielatos en  papel
consisten te , medelo n ú m . 8............  180

Núm. 23.— Treinta resm as, papeletas de m e
nudencias ó adeudos m enores, im presas en 
papel c o n sis ten te , según modelo núm . 9, y 
á 50 rs. u n a     1 -&00

PARA LA OFICINA DE CARTAJENA.

Núm. 24.— Dos libros, papel blanco consisten
te, rayado  y forro b ad an a , para ano tar las 
licencias de cabotaje y g u ia s , de 50 fojas
cada uno, y á 16 r s . .  . ...................................... 32

Núm. 25.— Dos id. id. para las en tradas de los 
g éneros que van á depósito, de 30 fojas ca
d a  uno, á 14 r s . ......................  28

Núm. 26.— Dosid. id. para ano tar las licencias 
á los cab reros, de 30 fojas, á 14 r s .u n o . . .  28

Núm. 27.— Dos id. id. para ano tar las licencias 
y faltas de los fielatos, de 20 fojas, á 12 rs. uno. 24

Núm. 28.— Dos id. id. de cargo para la c u en 
ta á los depósilos, de 50 fojas , á 16 rs. uno. 32 y¡

Núm. 29.— Dos id. id. de data para  id. id., de
50 fojas, a 16 r s .  u n o ....................   32

Núm. 30.—Uno id. papel b lanco rayado  con * 
forro de b ad an a , de 20 fojas, para anotar 
los géneros que en tran  á p ro cu ra r v e n ta . . .  12

Núm. 31.— Dos id. id. id. para sen tar la recau 
dación d iaria, periódica y m ensual de los
fielatos, á 50 fojas cada uno y ¿ 16 r s   32

Núm. 32.—Uno id. id. id. para  copiar las ó r
denes que se com unican á los fielatos, de
30 fo jas........................    . 14

Núm. 33.—Otro id. id. id. para sen tar lo que
adeudan los depósitos, de 20 fo jas................   12

Núm. 34.— Otro id. id. para llevar la recauda
ción diaria el V isitador, de 50 f o j a s . .   16

Núm. 3 5 — Otro id. id. id. para el mismo y 
an o ta r el servicio diario de los empleados,
de 30 fojas................................................................  14

Núm. 36.— Otro id. id. id. para ano tar los 
servicios y faltas de los dependientes, de 30
fojas...............   14

Núm. 37.—Un libro  papel blanco rayado  y 
con fo rro  de badana para se n ta r  la d istri
bución de los libros é im presiones que se
en tregan  á los fielatos, de 30 f o ja s .................  14

Núm. 38.— Doscientos libros de ta ló n , de 100 
fojas cada uno, según modelo núm . 4 ,  y  á 
4 y medio rs. u n o .................................................. 900

IMPRESIONES.

Núm . 3 9 — Siete resm as papeletas de m en u 
dencias, papel c o n sisten te , y según modelo
núm . 10, á 50 r s    • 350

Núm. 40.— Dos resm as papeletas de tránsito 
de puerta  á puerta , según modelo núm . 11,
y al precio de 60 r s .............................................. 120

Núm. 41.—Una id. de id. para el m ovim iento
in terio r de los depósitos, modelo núm. 1 2 .. 6.0

Núm. 42.—Una id. partes diarios de recau
dación, según modelo núm . 13...........................  60

Núm . 43.—Otra id. de estados de valores 
para  periódicos, según  m odelo n ú m  1 4 . . ,  80

Ñuiú. ?¡í.-^Otra id. para las introducciones á 
depósitos por p u e r ta s , según modelo núm e
ro 15......... ............................... .    60

Núm. 45.—Otra id. de tránsito  para la Adua
na , según modelo núm . 1 6 ............................  60

Núm. 46.— Media id. de registros para los ca 
b re ro s , según modelo n úm . 17.................. ,  45

PARA EL SERVICIO DE LOS FIELATOS.
Núm . 47.— Ochenta libros para sentar la r e 

caudación de adeudos m ayores en los tres 
fielatos, m itad de ellos para los dias pares 
y la otra m itad para los im p ares, de 30 fo
jas cada u n o , según modelo núm . 2 , á 4 y
medio rs. u n o ........................................................  360

Núm. 48.—Seis libros de 150 fojas papel con
sistente y rayado con forro de badana para 
sen tar la recaudación de menudencias, tres 
para los dias pares y  los otros tres para los
im pares , á 24 rs. uno, núm . 3 .   ................ 144

Núm. 49.—Tres libros papel blanco rayado 
y  con forro de badana para llevar los asien
tos de entradas de tránsito  de puerta  á puer
ta , de 50 fo jas, á 16 rs . uno............................ 48

Núm. 50.—Tres id. id. id. p an  sentar las sa 
lidas de los tránsitos de muerta á puerta,
de 50 fojas , á 16 rs ............................................  48

Núm . 51.—Tres id. id. id. Je 30 fojas para 
ano tar los cabos que se d rigen á la Adua
na para  su reco n o c im ien o , á 14 rs. u n o . 42

Núm. 52,—Tres id. id. id de 30 fojas para 
ano tar los géneros que e itra n  á depósito, á
14 rs. u n o .............................................    42

Núm. 53.—Tres id. id. ic. de 30 fojas para 
ano tar la salida de los nism os, á 14 rs. uno. 42

Núm. 54.—Tres id. id. ic. de 30 fojas para 
ano tar las altas que se o rifican  de ap reh en 
siones y fallan en los fblatos como de m e 
nor cuantía, á 14 rs. u m ..................................  42

Núm . 55.—Tres libros papel blanco rayado y 
forro de badana de 20 f)jas para ano tar las 
órdenes superio res concernientes al ram o 
que  han  de llevarse en los fielatos, á 12 rs.
u n o ......................................    36

Núm. 56.— Uno id. id. id. de 30 fojas para
anotar las carnes ................................................. x 14

Núm. 57.—Uno id. id. id. de 30 fojas para 
ano tar las descargas de les buques en b ah ía . 14

Núm . 58.—Otro id. id. id. de 30 fojas para 
ano tar el carbón que se in troduce por el
m u elle ...............................................................  14

Núm. 59 —Otro id. id. id. de 30 fojas para 
ano tar las cuen tas d e jo s  buques en bahía. 14

T o ta l . . . ..................  8.818

Murcia 20 de Agosto de 1860.=Nem esio de Pombo.

Pliego de condiciones para la  subasta de las impresiones y l i 
bros que se necesitan para el servicio de los fielatos de la 
contribución de consumos de esta capital y ciudad de 
Cartagena en el año próxim o de 1861.
1.a El presupuesto  y  pliego de condiciones e sta rán  de 

manifiesto en esta Adm inistración hasta la víspera del 
dia del re m a te , el cual se verificará en el despacho del 
Sr. G obernador de Id provincia el dia 20 de Noviembre 
del año actual y hora de las.doce dé la  m añana.

2.a La subasta se verificará con arreglo a lo que  dis
pone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, anun
ciándose en la Gaceta de Madrid . Boletín oficial de la 
provincia y  por carteles colocados en los parajes p ú 
blicos de esta c iudad, en  la que solo se h a rán  proposi
ciones por pliegos cerrados , que no se rán  adm itidos si 
al m ismo tiempo no presentan las cartas de pago que 
acrediten haberse hecho la entrega de 300 rs. en la Caja 
de Depósitos.

3.a En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes igualm ente ventajosas, se procederá en el acto y por 
pliegos cerrados a nueva su b asta , pero solo en tre  los li
mitadores que fuesen causa del em pate, hasta que resu lte  
un solo rem atante.

4.a Concluido el acto an te rio r , se devolverán los do
cum entos del depósito á todos los lid iadores, m énos al re 
m atante.

5.a El rem atan te, en el térm ino de 48 horas, p resen 
tará u n  fiador abonado que garantice el cum plim iento 
del contrato  , y de no verificarlo se tendrá por rescin 
dido en perju icio  del mismo rem atante , procediéndose 
á nuevo rem ate bajo iguales condiciones , pagando el 
prim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo. 
Tamhip.n pagai’1* perjuicios que hnhifírA rpr.ihiVm a\ 
Estado por la demora del servicio-, y al efecto se le de
tendrá la garantía  del depósito , y el secuestro de b ie
nes bastantes á c u b rir  la responsabilidad indicada y 
las probables en el caso de no p resen tarse  proposición 
admisible en el nuevo remate, que en dicho caso se ha rá  
el servicio por cuenta de h  A dm inistración, según p re 
viene el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción  de 
lo de Setiem bre de 1852.

6.a Si aprobado el rem ate por la superioridad , el co n 
tratista se negase á otorgar la correspondiente esc ritu ra , 
cuyo gasto será de su  cuenta , como tam bién si faltase al 
cumplimiento de todas ó cualquiera de las condiciones 
que en ella se estipulan , se le exigirá la responsabilidad 
por la vía de aprem io y procedim iento adm in istrativo , 
respondiendo con la fianza y pérdida del depósito según 
lo prescrito  en el Real decreto de 27 de Febrero refe
rido é instrucción citada, que para conocim iento de los 
interesados se in sertan  al final.

7 .a El contratista  se obligará en la escritu ra  á en tre 
gar los libros é impresiones contenidas en  el p resu p u es
to unido á este pliego y en el plazo que m edia desde 
el 20 d e  Diciem bre al 20 de Enero siguiente y con a rre 
glo al presupuesto  y  modelos que se acom pañan, en bu e
na calidad de papel &c., no pudiendo u sa r de n in g ú n  
modo del continuo.

8.a Mediante la oportuna consignación de fondos por 
la Dirección general del Tesoro, la A dm inistración se 
obliga á satisfacer al rem atante el valor de la subasta  en 
una sola vez después que entregue todos los libros é im 
presiones, que deberá efectuar precisam ente en el plazo 
fijado en el artícu lo  anterior.

9 .a Serán inadm isibles y nulas las proposiciones que 
no se hagan con rigorosa sujeción al modelo siguiente:

D. F. deT ., vecino de*. . .  á V. S. Sr. G obernador ex
pone: que  debiendo ten er efecto hoy tantos el rem ate de 
los libros é im presiones necesarios para la recaudación de 
los derechos de consum os en el año ven idero , y en tera
do de las condiciones del m ismo, ofrezco hacerlos en la 
c a n tid a d .. . .

Murcia 20 de Agosto de 1860.=N em esio de Pombo.
Disposiciones legales que se citan en la condición 6.a 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Art. 5.° Cuando el rem atante no cum pliese las cond i
ciones que deba llenar para el otorgam iento de la escri
tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se seña le , se tendrá por rescindido el contrato á p e r
juicio del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración serán :
1.° Que se celebre nuevo rem ate, bajo iguales condi - 

ciones* pagando el p rim er rem atante la diferencia del 
p rim ero  al segundo.

2.° Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
b iera  recibido eL Estado por la demora del servicio. *

Para cu b rir estas responsabilidades se les re tendrá  
siem pre la garantía de la su b a s ta , y aun se podrá se
cuestra rle  bienes hasta cu b rir las responsabilidades p ro 
bables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición adm isible para  el nue
vo rem ate , se hará el servicio por cuenta de la A dm inis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

Art. 9.° En los pliegos de condiciones m encionados 
en los artículos 2.° y 7f° deberán preverse los casos de 
falta de cum plim iento por parte de los con tra tis tas, d e 
term inando la acción (pie haya de ejercer la Adm inis
tración sobre las garantías y demás medios por los que 
se hubiese de compeler aquellos á que cum plan sus obli
gaciones, y á que resarzan los perjuicios irrogados por* 
dicha causa.

Cuando concurriesen tales casos, las disposiciones g u 
bernativas de? la Adm inisiracion serán e jecutivas, q u e
dando á salvo el derecho de los contra tistas para d irig ir 
sus reclam aciones y demandas por la via contencioso- 
adm inistrativa.

Art. 10. Las m ultas y demás 'indem nizaciones á que 
d ieran  lugar los contratistas se rán  efectivas g u b ern ati
vam ente:

1.° Sobre las sum as en metálico ó en efectivo de la 
Deuda del Estado que tuviesen consignadas en garantía  
de sus obligaciones.

2.° Sobre cuaiquierra  otra clase de efectos ó bienes 
dados en afianzam iento, ó especialmente hipotecados por 
los m ism os contra tistas ó sus fiadores.

3.° Sobre los dem ás bienes que á unos y  otros p e rte 
necieren.

Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
Art. 2.° En los referidos pliegos se expresarán  como 

condiciones precisas:
1.® Las obligaciones que contrae la Hacienda.
2.° Las obligaciones que contrae el contratista  y que 

han de form alizarse en escritura pública con todas las 
fianzas y seguridades que exige la buena adm in istra 
ción.

Y 3.* Las responsabilidades que contraen los rem atan
tes por cualquiera falta de lo estipulado, se exig irán

por la via de aprem io y  procedí m iento ad ra ip ís tra tiró  3 é  
que hab la  el art. 11 de la ley de Contabilidad, con en tera  
sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y  renuncia  absolu
ta de todos los fueros y privilegios particulares. *

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Sevilla.
Habiendo acordado la Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y  Minas por su  órden de 1.* del actual 
el encabezam iento de los derechos de consum os de la v i
lla de Lora del Rio con el A yuntam iento dél mismo por 
haberse conform ado este con la cantidad señalada por la 
expresada Dirección general, queda sin efecto la subasta 
anunciada para el dia 15 del corrien te  en el Boletín ofi
cial de esta provincia, núm . 1170, y Gaceta nacional de 27 
de Setiem bre ú ltim o, en  la parte  que com prende á dicha 
villa.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para  su  co
nocim iento.

Sevilla 5 de O ctubre de 1860.—El A dm inistrador, 
P .O ., Manuel Diaz Valdés. 5063

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zamora. Y
Presupuesto económico que forma la m ism a de las obras, 

que se consideran absolutamente necesarias para la re
paración de la Administracion-Depositaria de Rentas es
tancadas de la ciudad de Toro , conforme al pliego de 
condiciones facultati"as hecho por el maestro D. Pió Jor
ge , á v irtud  de providencia del Sr. Gobernador de esta 
provincia de 17 de Febrero último.

Rs. va.

Prim eram ente por 40 carros de piedra 
para levan tar la pared divisoria en tre  
la casa contigua y la A dm inistración 
en la forma designada en el pliego de 
condiciones facultativas qu e  obra en el
expedien te ..........................   2.400

Por 10.000 ladrillos con el propio objeto 
y  la reparación de los pisos de la casa,
á 10 rs. el 100...............................................  1.000

Por 8.000 adoves grandes, á 10 rs. 100, 
para las paredes de aquella y  la cu a- .
d r a ..................................................................... 800

Por la cal para la pared  m aestra y re v o 
ques ex te rio res......................  450 -

Por 50 arrobas de yeso para  los b lan
queos y para la reparación in te rio r de
las paredes, á 2 rs. u n a        100

Por las m aderas necesarias para apoyar y 
para lim ar y trav iesas qu e  deberán  co
locarse en el techo de la cuadra  y  algu
nas de estas en  el tejado principal de
la casa. . .............       400

Por 500 tejas para u n  retejo general en  
el edificio-A dm inistracion, á 30 rs.
el 100.............................................  150

Coste del b a rro  y  acarreos y  extráccion 
de escom bros y dem ás a d h e re n té s .. . .  650

Por la m ano de obra de carpin tería  y  a l-
bañ ile ría ................. ........................................  2.300

Por derechos del reconocim iento y  direc
ción de  la obra al m aestro  p resupues
tante.   .............       320

T o ta l .       8.570

Condiciones.
1.a El rem ate será  sim ultáneo y ten d rá  lugar áíite el 

Sr. Gobernador de Zamora y A dm inistrador que  Suscri
b e , con asistencia del E scribano  de Hacienda, y  ante el 
Alcalde constitucional de T oro , y con presencia del Su
balterno del partido y Escribano num erario , á los 30 dias, 
contados desde la inserción de este pliego en la Gaceta de 
Madrid , en vista del cual se publicará tam bién en el Bole
tín oficial de la provincia y por medio de edictos en am 
bos puntos, fijando ei dia que corresponda y hora de doce 
á una de su m añana.

2.a No se adm itirá postura que exceda de los 8.570 rs., 
im porte del presupuesto .

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora p re
sen tarán  los licitadores sus proposiciones con entera su 
jeción al modelo que aparece al pié y por medio de plie
gos cerrados que en tregarán  á los respectivos Sres. Pre
sidentes de las subastas, quienes d ispondrán  se vayan n u 
m erando.

4.* a  iua oo íiu do oot.»>-,PAñ a r  el docum ento 
que acredite haberse  hecho la entrega en la tiaja ae  t>«- 
pósitos del 10 por 100 del presupuesto , cuya sum a ha 
de serv ir de garantía  para su ejecución, y la cual no se 
re tira rá  en tanto no se halle term inada y reciba la apro
bación del limo. Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

5.a Pasada la media hora prim era  m arcada para la 
entrega de los pliegos que ru b rica rán  los conductores, se 
procederá á su apertu ra  y  lectura por el órden de su n u 
m eración. tomándose nota del contenido' por el E scriba
no que publicará para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hub iere  presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá  efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superio r.

7.a Si hub iere  dos ó m ás proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre  
los autores de las que h u b ieran  causado el em pate, ad 
judicándose en el acto al que ofreciere m ayores ventajas.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  queda
do rem atadas las o b ra s , están obligadas á dar p rincip io  
á éllas den tro  del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se les haga saber la aprobación del rem ate , y á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se h illa de m anifiesto en  la A d m in istrac ión ; y  
en el caso de no cum plir el rem atan te  con las condicio
nes enunciadas ó impidiese su otorgam iento, se tendrá  por 
rescindido el contrato á perjuicio del m ismo rem atante, 
quedando además sujetó á  Tas prescripciones dél art. "5.® 
del Real decreto ,de 27 de Febrero de 1852 y  al 9.* del 
mismo en cuan to  á la acción que contra él ha de ejercer 
la Adm inistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá el opor 
tuno reconocim iento por el facultativo q u e  al efecto se 
n o m b re , qu ien  expedirá la correspondiente  certificación 
por la cual se acredite haber sido constru idas con sujeción 
al presupuesto, pliego de condiciones y  princip ios del 
arte . '

10. Si del reconocim iento resu ltase  la falta de cum 
plim iento de alguna de las condiciones estipuladas, se 
obligará al contratista  á que construya de nuevo y  en 
un breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen adini-> 
sib les; y si no lo verificase en el térm ino señalado , ó la 
reconstrucción fuere  nuevam ente  d e sech ad a , se p roce
derá  á ejecutarla por la Adm inistración á cuenta del m is 
mo contratista .

11. En el caso de faltar el rem atan te  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas , quedará sujeto á la ie sp o n -  
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialm ente sus artículos 9 . \  10 y. 11, la cual se  
le exigirá por la via de aprem io y procedim iento adm i
nistrativo de que trata  el art. 11 de la ley de C ontabili- 
d a d , con entera sujeción á las disposiciones de la misma 
y la renuncia absolu ta de todos los fueros v privilegios 
particulares.

12. La cantidad en que queden rem atadas las obras 
antedichas será satisfecha al contratista después de eje
c u tada, reconocida, aprobado el expediente por la Di
rección general del ramo, y com prendido su im porte por 
la del Tesoro en  la consignación de obligaciones á cargo 
de la T esorería  de provincia.

13. F inalm ente , será de cuenta del rem atante el pago 
de los derechos de rem ate , escritu ra  y papel de re in 
tegro.

Zamora 4 de Agosto de 1 8 6 0 .=  Prudencio Iglesias.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de la Adm inistracion-D epositaria de es
tancadas de Toro , anunciadas en la Gaceta del d i a . . . . . ,  
en la cantidad d e  (en letra), con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones form ados al efecto, de que 
está enterado.

( Fecha y firma.) 5052

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 30 de Setiembre de 1860.

Rs. Cénts.
ACTIVO. ------- -----------------

Pn . 0¡a ( En m etálico .......................... 2.578.637,91
bn  caJ<* - I  En billetes............................. 2.378.400

/ Letras á negociar de p ro -
„ . \ piedad del Banco  2.83L000
En cartera . . .  j j^ em ¿ cobrar id. id   62.968,51

( Efectos a cobrar por c /c . 675.815,0*]
Efectos desco n tad o s. ..................................... 951.725,6C
Préstamos con g a ran tía .........................  618.295,18
Deudores por crédito  en  c /c  á in te ré s . . .  1.315.8.66,58
Corresponsales deudores................................ 170.874,36
Gastos de instalación y m oviliario  163.679,6S
Gastos genera les................................................ 29.302,84

11.779.565,76

* . • . • PASIVO. ,  « 5. V *
Capital ............................................. 4.OG0$&0
Billetes emitidos___. . . »  .. > ¿ * ;¿ *.> • . .  6.999.200
Fondo de reserva  ........ .................  60.O&I *43
Acreedores porc/c de la plaza sin interés. !--r mU M O M
Corresponsales acréedores.. ¿. . . . : ........ 73 .50^8
Ganancias y pérdidas.... .ú . . . . . . . . . .   ̂  ̂ ^1&íWL93

Coruña 30 de Setiembró de1860Í^=<$v5. Ú G ^ ff^ in e »  
dpr de libros „ P á íd io 'F e rn ah ^
Pedro Mariuél A tocha.*» Y.0 B.°==Ei Comisario' íégió acci-r 
dental /Manuel Cárlos Massip. . - -

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  V a le n c ia n o . .
Situación de la misma en 30 de Setiembre de f8$0.

Rs. vn. Cénts. 
a c t i v o .  . — '*

Acciones...........................................; . .  18.OOOJ0OO ̂
Efectos a cobrar i . . .  L. . . . . . . . . . . . .  i 3.99L«%v49
Caja........................................
Efectos públicos.;      ; £;530,6d'<&0
Deudores diversos................................— 9.6Ó0.667;94^

. . .  -¿-ém;;, vn.-,; - IÓ, 
Total  50.047.948,14

PASI VO.  ;

Capital       ' Í4.0(5tóí®^
Cuentas corrientes......................   10.400.6áS,04
Imposiciones con in terés..    6.609.538,44
Acreedores diversos   9.037.877,66

Total.,,... 80.047.948,14

Valencia 1.* de Octubre de 1860.=» Los Directcir?$> 
Juan Diaz Brito.=V. Ferfér. v. Bartual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE OCTUBRE 
„ DE 1860.

i  .̂r  r^.a. y i.»1/.:: ... 1 j .  ta;-y-rac'ji^sstaBMMqaÉM-'.
Barómetro Tempera- Témpora-

reducidoáO® tura en tura en.gra- ; Dirección BSTAt>0DEL
HORAS, y mi lim e- grados dos ceatí- del Tiento. CÍRLOu > 

tros* Reaúmür. grados. * . : y -
   ; ; —- —  — ¡r, ,-~r

6 m . 7Í2.81 T ,4 9 \3  E .-N .^ .’ D espqadti.
9 w . . 712,99 11 *,0 13 \8  E. N. E.' I d e m ^ .

12 m . . 712,38 16®,4 20°,5 E . . . .  *. t d é ^ :  'Z i*
3 t . . .  *711,29 18*,3 22°,9 E . . . .  é. Id e¿n  P
6 t .  . .  711,11 15®,4 19°,2 E . . . . : .  Id e m / i
9 n . . .  711,49 12®,9 16\4 O. . . . .;. I d é ^ * / ; ;

  "  " » . . .   ̂ • ' '! ^ O U Í t

T em peratura m á -  ... . .
xim a del d ia . . . .  18°,3 22*,9 , c

T em peratura  m á- ; \  *.  ^  J
xim a a l s o l . . . . .  30®,3 37®,9

T em peratura m í-
; - nim a deL d ia; " 5*,0 j v -

■ y  ' c i; ' s j i ’ i ;  J :■ 1 t 7 |  íf i i T £ í  t  Í-H<v
Evaporación "en las 24 h s . . 10,3 m ilím etros!
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  ." ‘ úi“ m ilím etros.

I  - - o  : 7f .  ■ ■ 7/í iJáíh '
OBSERVATORIO, DE MARINA DE SÁM FER^^NDO.

'DESPACHO TELEG RÁ FICO ^'" ' í e s ;  ¡í r t .

Observación meteorológica del diaX de ¿

Barómetro . .  - . - -,;r,
en milfine- Temperatn- Dirección v  “

Hora. tros & Ü9 y ra en grados dét Est’ádo J e f  aéió' 
al niTel del centígrado§* Tiento. * y de la mar.:

' mar.. '  .............  .. .... .

8 de la m . . . 765,3 16,6 E N. E . Alguna n ú b t.
• ; „ . ' , . • • • - - y .  -r¡'.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LtNEAS TELEGRÁFICAS Dfí FRANCIA-

Estado atmosférico en varios puntos d.e Europa ¡ y , Africa 
el 3 de Octubre de 1860 á las siete de :;

TBÍTOme-jtemper¿-l ^
tro  redo- tura en ¡Dirección

LOCALIDADES. cií? 4 #! «rníl »sj del' , y  -• " 
iv alm vel contigra- ¡ tien to . DEL CIELO.
jdel mar. dos. j . . .

D un q u erq u e. - . . .  768,0. I Iy9. ¡S. O . . . Gobierto.
París. . . . . . . . . . .  771,2. 11®,9. O. S.O. Muy nublado.
Bayona        775,6. j 12a,5. S . . . . .  C ubierto- .
L y o n ......................... 773,7, 13°,8. N . Despejado. - J
M adrid . . . . . .  7 7 0 ,0 / 7°,2. N E . . Id e m ./ .
San F e rn a n d o .. . .  771,3. 17°,6. E Alguna hubé.
B ruselas.. • . . . . .  . 768,1. 12°,1. S. O . .  C ubierto . -
V iena..................... .. 766,9. 11#,4 . O.N.O. A lguna nube.
T u r ín . . . . . . . . . . .  769,3. 15*,0.. S .O .. .  Sereno.
Lisboa. . . . . . . . . .  774,1. 17°,2. Ñ. E."i Despejado.
Roma. . . . . . . . . . .
F lorencia................  765,3. 15°,0. E.. . ^Cási Óübiérto. A
San Pefcersburgo; 757,8. 4°,3v S . . . . ¿  Cubierto. -
C o n stan tínop la .. .  y ; : > y ^
S tockolm o.. . . . . .  755,0. 8°,0. O. S. O. Gúbiertov J
C o p e n h a g u e .. .. ..  760,4. 10°,0, S. O .... Nubes.

/  A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  M a d r i d .
De los p a r tes rem i tidos en  este  d ia  p o r  la  Ilitervw -»  

cton de A rb itrios m u n ic ip a le s , la  de l m ercado 
oos y nota de p recios de a rtícu lo s de  consumo^^ re su lta  
lo sigu ien te: y

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL Í>IA DE áÓ Y .

2.408 fanegas de trig o . r y
2.802 arro b as de h a rin a  de id, / .  y

í 3.487 libras de pan cocido. /  ' . / j
5.296 arro b as de carbón . /  . , . .

118 vacas, que com ponen 41.493 lib ras de!p esé ., ‘
741 carneros, qu e  hacen 18.187 libras dé peso.*

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR « É ^ Ó R  "  

EN EL DIA DE HOY. v: •
• .. . r v . , >  c-

C arne dé  v a c a , de 42 á 47 rs . a rro b a , y; de, 48 á  $0 
; cu arto s lib ra . ‘ . / /  ' / , / / /  /  /,.'"
Idem dé carnero , de 18 á 20 cu arto s l ib ra .  Y / !  
Idem  de tem erá , de 66 á 74 rs . a r r o b a , y  de  34 á Í2  

cu arto s lib ra . :  ̂ ;
Tocino; añejo, de 76 á 80 rs. a rro b a , y  de 30 áÁ 2 C úar-

tOS Ubra. , •
Jam ón, de 96 á 106 rs . a rro b a  , y de 38 á 46. cuartos- 
- lib ra . /  v -fe- v  v;;̂
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y  de 22 é .^ í.C u arlo sJ ii^R i y 
Vino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 .c u ^ r lo s^ q p ^  !

■ ■ *'/ ■' _ ;Y YY~’ "YYYV
f a n  de dos lib ras, de 11 á 13 cuáM bs; ^  ■
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba , y  dé 10' a  16  fct&rms !]

libra,; ,, J :• • -  •• ■ ‘
Judías, de 22 á 29 rs, a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s ^ 
Arroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á  14 c u a r t a l  >
V l i b r a v . Y Y  -Y .  .  V- ■;
L entejas, de 17 a 19 rs. a rro b a  , y  de 7 á  9 cuartos- 

lib ra .
Carbón* de 7 á  8 rs. a rro b a . -  -  - -
Jab ó n , de 62 á 68 rs. a r ro b a , y de 26 á  22 cu arto s
i lib ra . Y Y, ,
Patatas, de 4 J4 á 5 #  rs. a r ro b a , y  de 2 £  3  "6úmóSfu 

lib ra . . ••. •• y  • : */

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DB HOY. Y ¿

Cebada a ñ e ja , de 24 á 25 r s .  fanega. *?-'
A lgarroba, á 32 rs . id. má

Trigo vendido. *
38 fanegas ¡i.. 4 8 J á rs . | 31 fanegas á . . 6o rs.
66..................... 46 5 0 . . . . . . . . . . .  60
18.......................  52 30.........................  44 K ^
60........................ 51 36. • .  • • . . . . . .  &T- ^
40.......................  52 % « 5 0 . . . , ............... _
1 8 . . . . . . . . . . .  47 4 0 . . . . Y . . ____  b Ó 3 /Z

1 0 2 . . . . . . . . . . .  52 y4 1 4 . . . ; . . . . . . .  49- "
50........... .. 52 . 5 4 . . . ......... .. 49 /  ;

' 36......................  62 3 6 . . . . ................ 48
>100...............  51 8 0 . . . .................  , {

2 8 . .  . .............. .. 50 " 4 5 / . . . . . . . ; . /  47
4 2 . . . . . . : . . . .  5114 6 0 . . . . . . . . . . .  48 Y /

1 0 0 . . . . . . . . . . .  51 | ; ^
Trigo v e n d i d o . . . . . . .  i.224fanegas. Y
Quwlán po r v e n d e r . . 1.224.

Precio m áxim o     52
Idem m ínim o   ^  Y* ^
Idem m ed io ...................  60. ?

Lo que se anuncia  al público  para  su  inieligenoÍR. C , ;  
Madrid 8 de Octubre de 1860. «■» El Alcalde«Gor»

regidor, Duque de Sesto. _



Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde..
^  :i" f o n d o s  p ú b l i c o s .

Titalbs del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 16c:: no publicado, 49-20; á plazo, 49-05 á fin cor. vol.Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-40 , 45 
y 20 * ¿r plazo, 44-20 y 25 á fin cor. vol.Douda amortizable de primera clase, no publicado, 
27-75 d,Idem de segunda id., id ., 22-25 d.Idem del personal, publicado, 17-30.Acciones de carreteras , emisión de 4 .* de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, no publicado, 96. Idem de á 2.000 rs., id., 97 d.Idbiii de 4*° de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , id., 
94-50 d.Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 
93-25 d.Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94. Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem. 94.Acciones del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s . , 8 
por40(1 anual, id ., 107-75 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92-25.Acciones del Banco de España, id., 200 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p.
París á 8 dias vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daifa. Beneficio. Daifa. Beneficio.

A lbacete.... 4/2 . .  Lugo  4Alicante  4/8 p. Málaga.................  5/8 d.Alm ería.. . .  . .  4/4 Murcia.. . .  par.ÁVila. . . . . .  1/4 p. . .  Orense  1 p.B a d a jo z .... 4 /8  . .  Oviedo.........  1/4 d.Barcelona... . .  3/8 p. Palencia...  . .  4/4 d.
Bilbao... . . .  . .  3/8 p. Pamplona., par.B úrgos.. . . .  par. . ,  Pontevedra. 3/4 d. . .Cáceres. . . .  par d. . .  Salamanca, par.Cádiz  . .  1/8 p. San Sebas-Cagiellon   __  . .  tian................... 4/2 d.Ciudad-Real. ... . .  Santander . .  1/2Córdoba.. . .  4/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.C oru ñ a.... . par. . .  Segovia .... par.Cuenca.. . . .  . . . .  Sevilla  par.
Gerona. U. . . . .  . .  Soria. _____ 3/4 p.G ranada.... parp. . .  Tarragona, par.Guadalajara. par. . .  Teruel..................Huelva,  ...............  . .  Toledo  3/4 d.Huesca  . .  Valencia.1. .  . .  4/8J a é n .,   3 /8 p. . .  Valladólid . . .  4/2León  4/4 . .  V itor ia .... . .  1/4Lérida  . .  Zam ora.... pard.L ogroño.... 4/2 . .  Zaragoza. . . .  1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
&  Juan Hernández Casas, Juez togado y  de primera-instan

cia del distrito del Barquillo de esta capital.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Clemente Ca

llo ,  residente en esta corte, para que en el preciso término de 
tres, dias comparezca en mi juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, y  Escribanía del que refrenda á satisfacer 
en el papel de multas correspondiente la cantidad de 2.060 rea
les vellón, que le corresponden por la cuarta parte del importe 
del primer plazo en que remató en 18 de Febrero último en es
ta capital el primero y  segundo quiñón de la heredad de tierras, 
tármipo. de B oales, procedente del hospital de hombres de Za
mora, y  que se ha declarado en quiebra por el Sr. .Gobernador 
civ il da aqiifílla_DnQYÍDcia: apercibido que trascurrido se llevará 
á efecto lo dispuesto en la ley de 41 de Julio de 4 856.

Madrid. 4 de Octubre de 4860.—C asas.= Por mandado de 
S. S. j Juan Antonio Daroca. 5060

D .,Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera ipstancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por segunda vez 
á Bernardo Tubio, natural de San Juan de Laiño, provincia de 
la Coruña, hijo de Florencio y  de Francisca D e ira , soltero, jor
nalero, de 22 años de edad, para que en el término de 4 0 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta, se pre
s e n t e ^  este Juzgado de m i cargo á fin de notificarle cierta 
providencia en la causa criminal que se le sigue de oficio por 
lesm i ménos grave á Antonio Canseco; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 6 de Octubre de 4860.— Joaquín Pedro de 
01cina.=Por mandado de S. S., Juan González Cazorla. 5061

D. Juan Fiol, Caballero Comendador de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, Auditor de Guerra de este distrito 
militar de Castilla la Nueva y  en tal concepto Magistrado de la 
Audiencia del territorio.

Por el presente y  en virtud de providencia acordada en los 
autos de testamentaría concursada del Excmo. Sr. D. Manuel de 
M azarredo, se sacan á la venta en pública subasta varias fincas 
pertenecientes á dicha testam entaría, y  son las siguientes:

La antigua Fábrica de hilados que fué después de papel y hoy 
lo es de harinas, sita en la ciudad de Avila, y  demas fincas uni
das á aquella como auxiliares, conocidas con los títulos de pane
ras, portéría vieja y  fábrica de g a s , portería nueva y  talleres, 
blanqueo, cola y  pudridero, cuadra antigua, cuadra moderna, 
cuarto de herramientas, dos corrales al Norte con un estanque! 
un corral y  jardín al Sur y  las minas del batan, todas con la fá
brica, presa y  cáuce; valorado en 775.575 rs.

La casa, casilla del guarda, cuadra y  prado con estanque, 
cáuce y cerca, sito en el Goto redondo de la villa y  Señorío de la 
Serna, término de dicha ciudad, que lindan por el N orte, Sur y  
Este con tierras del propio Señorío, y  Oeste con el camino que 
conduce á la ciudad; tasado en 49.994 rs.

La casa titulada del Esquileo, sita en la calle que conduce 
de8de la plazuela de la Santa á la en que está situada la parro
quia de Santo Domingo, así como también el edificio adosado á 
aquella con entrada por la calle donde la tiene la casa de Teje
dores; otro contiguo á este último con entrada por el mismo pun
to, un cercado que linda con los tres anteriores edificios, y  el 
9olar, del extinguido hospital de Santa Escolástica, y  dos casas 
con entrada por la calle de Santo D om ingo, unidas con el cerca
do referido; valuado en 89.000 rs.

La casa titulada de Tejedores adosada á la muralla de la re
ferida ciudad, por detras de la casa que posee el Excmo. señor 
Duque de la Roca en  la plazuela de la Santa , y  los edificios ado
sados igualmente á dicho punto y  que se conocen con los nom
bres de prensa, jabonería y  casita, todos comprendidos en un 
corral con estanque y prado cercado con so lidez; tasado en 
35.431 rs. , habiéndose señalado para su remate el día 40 del mes 
de Diciembre próximo venidero á las doce de su mañana en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de A tocha, local de 
Sanító Tomás; advirtiendo que no se admitirá postura alguna si no 
cubre las dos terceras partes del valor de la tasación.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.— Tuan F io !.= P or mandado 
de S. S . , José Perez Martínez. 5082—3

P or providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número Dr. D. Angel Abad, su fecha 43 de 
Setiembre ultim o, dictada en los autos de concurso de D. Dá
maso V illaciervos, se cita, llama y  emplaza á todos los acreedo
res de dicho concurso para que comparezcan el día & de Noviem
bre próximo, á la hora de las diez de la mañana, en la audiencia 
d¡® S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, con 
«1 fin de proceder al nombramiento de síndicos ; bajo apercibi
miento que si no compareciesen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid.4 de Octubre de 4 860.=D octor Abad. 50 40

D. Antonio Godinez y  Zea , Auditor honorario de Marina
uez «prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza &c. &c. 1

En virtud del presente mi segundo edicto, cito, llamo y  em
plazo á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho 
á la herencia de Doña María del Carmen Navarro y Minio para 
que en el término de dos meses, contados desde la publicación 
dn este edicto en la Gaceta  del Gobierno, se personen por sí ó 
por medio de Procurador legalmente autorizado en los autos de 
abintestato de la susodicha, que penden en mi Juzgado y  Escri
banía del. infrascrito, previniendo que ya lo han verificado como 
primos hermanos de la referida Doña María de los Dolores, Do
ña María Concepción, D. Domingo , Doña Candelaria, D. Rafael

y  Doña María del Rosario Bermudez de Castro y  Minio y  Don 
Rafael y Doña María del Cárraen Minio y  Pareja.

Cádiz 4 5 de Setiembre de 4860.— G odinez.=Por mandado de 
S. S . , Francisco de .Paula Rivera y  Lozano. 5074

En virtud de providencia del Sr.>D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía , se 
anuncia por el presente la venta en pública subasta de la mitad 
de una casa sita en esta corte y  su calle de la Colegiata, núme
ro 8 moderno, manzana 460, compuesta de solar y fábrica , para 
cuyo rem ate , que tendrá lugar en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la Territorial, se ha señalado el 30 del corriente 
mes á las doce de su mañana.

La persona que desee interesarse en su adquisición y  ente
rarse de su precio y demás pormenores acuda á la referida 
Escribanía , donde se encuentran de manifiesto los autos.

5078

D. Vicente Gutiérrez P iñ eiro , Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por término de 30 dias, á contar desde que aparezca inserto 
el presente en la Gaceta del Gobierno, y con arreglo al a r t . 368 
de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l , se c ita , llama y  emplaza á to
dos los que por cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes en general quedados por fallecimiento intestado de Doña 
Patricia Muñoz González, mujer que fué de D. Francisco de Pina 
Jim énez, y  en particular á una suerte de tierra y  arboleda de 
cinco á seis aranzadas en el pago Cabeza de la Aceña, de este 
término, y  una casa-solar en la calle del Pañuelo, de esta pobla
ción, marcada con los números 926 antiguo y 4 moderno, como 
asimismo á los descendientes y parientes de Doña Patricia y  á 
los que lo ’sean también de D. José de Pina y  M uñoz, hijo do 
aquellos, á fin de que en el término citado se presenten en este 
mi Juzgado ó en la Escribanía del qu ejefren da por sí ó por me
dio de persona legalmente autorizada con los documentos que 
justifiquen la acción que les corresponda, pues así lo tengo man
dado por mi providencia de ayer, dictada ante el infrascrito en 
los autos ordinarios entablados al efecto que se ¿están sustan
ciando con el Promotor fiscal "del Juzgado á instancia de partes 
legítimas.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Octubre 
de 4 860.=V icente Gutiérrez Piñeiro.— Pedro de Siles y Rodrí
guez. ° 079

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal , refrendada por mí el infrascrito Escribano, y  á voluntad de 
sus dueños, se sacan á pública subasta por el precio de su tasa
ción las fincas siguientes:

Una fábrica de papel titulada de A rriba, situada en la mar
gen del rio Tajuña , término de Orusco, partido de Alcalá de He
nares , con su cilindro, prensas, pilas y  todo lo necesario para 
el uso á que está destinada, tasada en 4S1.500 rs.

Una huerta cercadafcon árboles frutales contigua á la fábrica, 
de caber 4 fanegas de primera clase con riego de pié y una isle- 
ta , tasada en 20.500 rs.

Una herrará la entrada¿de la misma fábricaMe papel’,^de ca
ber una fanega de segunda clase, tasada en 500 rs.

Una casa principal, sita en la villa de Olmeda de la Cebolla, 
barrio delJBuso, núm. 83, tasada en 24.500 rs.

Otra casa en el mismo pueblo, barrio de la Iglesia!, tasada en 
5.500 rs.

Y para el remate de dichas fincas se ha señalado el dia 5 do 
Noviembre próximo á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la territorial; debiendo 
advertir que las tres primeras fincas se venden en junto y no se
paradamente, reservándose ios vendedores aprobar ó desesti
mar el remate que se hiciere según les convenga; y  de las cua
lidades y demás circuntancias de las lincas se dará razón en 
Barcelona por D. Angel Camón, que habita calle de Santa Mar
garita, núm. 3, piso segundo, y en Valencia por I). Manuel Ma
ría G óm ez, habitante en la plaza de Ribot.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de las 
indicadas fincas acuden al Juzgado de S. S. por mi Escribanía, 
que se admitirán las proposiciones que se hicieren siendo a r re 
gladas.

Madrid 6 de Octubre de 1860.== Licenciado. José María Gar
cía Sainz de la Lastra. 5080

D. Gregorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y por ia riba nía num e
raria de D. Vicente Castañeda ha comparecido D. Vicente A l- 
varez y  Moratilla haciendo cesión de bienes en favor de sus 
acreedores; y admitida, he acordado llamar á los que tenga, á 
fin de que en el término de 20 dias se presenten con los t í t u lo s  
justificativos de sus créditos, en conformidad á lo que determina 
el art. 53S de la ley de Enjuiciamiento civil-.

Madrid 3 de Octubre de 4 860.=G regorio Rozalem — Por man
dado de S. S. y  ausencia de mi compañero D. Vicente Castañe
da , Miguel García Noblejas. 5041

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.—
Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á José Zu- 
ñiga, álias el Fraile, para que en el término de nueve días se 
presente en la cárcel de esla corte á disposición de este Juzga
do para, responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra él y otro se sigue sobre sustracción fraudulenta de carne 
del Hospital militar de Málaga , pues si así lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia en lo que la hubier e , y  no efectuándolo, se
guirá la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta capital, re
frendada por el Escribano de número del crimen del mismo Don 
Antonio Montalvo, se cita y  llama á Luis Heredero MonterrubiCí 
para que en el término de nueve d ia s , contados desde el siguien
te á la publicación de este anuncio, se presente en dicho Juzgado, 
con el fin de recibirle la oportuna declaración en la causa que se 
instruye con motivo del hallazgo del esqueleto de un feto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. 5072

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica , Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, se cita á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar á Fernando Fernandez, que fa
lleció en esta corte el dia 4.° de Junio último en la casa núm. 4 9 
de la calle del B año, cuarto bohardilla, sin otorgar testamento, 
para que en el término de 20 dias comparezcan por sí ó por 
medio de persona autorizada en forma á deducir el de que se 
crean asistidos, lo que podrán verificar en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Juan Zozaya; debiendo advertir que hasta el dia 
nadie se ha presentado. 5073

D. Modesto Gómez Marrodan, Juez de paz de esta ciudad de 
Búrgos y  encargado del Juzgado de Hacienda de la provincia.

Por el presente, prim ero, segundo, tercero y último edicto 
cito , llamo y  emplazo á Juan José San Martin, vecino de V al- 
m aseda, á fin de que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , comparez
ca en este Tribunal para que sufra la prisión correccional que 
le ha sido impuesta por sustitución y apremio en la causa seguida 
contra el mismo por aprehensión de tabaco de contrabando; pues 
que de hacerlo así se le oirá y  administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Búrgos á 5 de Octubre de 4 860.=M odesto Gómez 
M arrodan.=Por su mandado, Felipe García. 5075 ,

D. Vicente G irón, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente edicto, cito, llamo y  emplazo á Francisco 
Abad Diaz y Cecilio Abad Córdova, naturales del pueblo de P e
china en la provincia de Almería , de ejercicio polvorista, cuyo  
paradero actual se ignora, para que en el termino de 4 5 dias 
improrogables y  único que se le señala, contados desde el en 
que este edicto se inserte en la Gaceta i e  M a d r id , se presen
ten en la Escribanía de este Juzgado de Hacienda , á cargo del 
infrascrito, á fin de ser notificados de la sentencia recaída en la 
causa seguida contra los mismos y Andrés Abad sobre fabrica
ción de pólvora de contrabando: pasado dicho término sin com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 5 de Octubre de 1860 — Vicente Girón™  
Por mandado de S. S ., Juan d é la  Cierva. 5076

D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia d e l . distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita /llam a y  emplaza á Eusebio Casañety  
C ardo, natural y  vecino que fué de esta ciudad, soltero, de ofi
cio sastre , de 22 años de ed a d , para que dentro del término de 
30 dias so presente en este mi Juzgado y  Escribanía del actua
rio á oir una notificación en las diligencias de ejecución de sen 
tencia pronunciada en causa contra el mismo sobre estafas; pues 
de no verificarlo en el expresado término se declarará rebelde y  
contumaz, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Octubre de 4 860.=Joaquin Gálle- 
go.—Por mandado de S. S., Francisco Campillo, 5077

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Con fecha 3 escriben de Lóndres á la C orresp o n 
d en c ia  H a va s  confirmando la noticia que publicamos 
hace dias respecto de modificaciones en el Cuerpo 
diplomático de Ing la te rra .  Sir John Fiennes C ra m p -  
ton cesa en el cargo de Enviado ex traordinario  y  Mi
nistro plenipotenciario en San Pete rsburgo,  en cuya 
corte le reem plazará  M. Anclrew Buchanan, qu e  des
em peña  el mismo cargo en España. Se indica p a ra  
sust i tu ir  al últ imo en Madrid á M. Ch. O lw ay. P are
ce que  la intención de Lord John Russell al verificar 
tales cambios se encamina á es trechar  las relaciones 
de amistad con las dos naciones, valiéndose ai efecto 
de personas que  gocen de antiguas y  generales sim
patías en am bos países.

u n  aespacno leiegranco aei 4- ex peumo en ¡ruin 
P ete rsburgo anuncia que la Em pera triz  dió á luz con 
toda  felicidad un Príncipe en Zarskoselo el dia 3. El 
E m perador  saldrá  el 4 2 y llegará el dia siguiente á 
W ilna.

Con fecha 2 escriben de Berlín á la C o rre sp o n d en 
c ia  H a v a s  lo siguiente:

«Celébranse en la ac tual idad  conferencias en tre  
los diferentes Gobiernos alemanes pa ra  tr a ta r  de las 
obras  que  h an  de ejecutarse en Maguncia. A pesar de 
haberse dedicado hace años g randes  can tidades  á las 
fortificaciones de aquella plaza, no se la puede consi
d e ra r  todavía como fortaleza de p rim er o rden ,  puesto 
que  p a rte  de las obras no se hallan á la a l tu ra  de las 
exigencias m odernas .  Trátase por lo tan to  de conti
n u a r  dichas obras  y conver t ir  á Maguncia en plaza 
fuerte.

»Ha circulado el rum or de que  el Ministro de Ha
cienda M. de P a to w  ha ofrecido diferentes veces su 
dimisión. El Consejo de Ministros se ha  reunido hoy.»

Según una  correspondencia de F rancfort ,  fecha 27 
de Setiem bre,  al volver de Coburgo la Reina Victo
ria se de tendrá  dos dias en Maguncia, en cuyo pun to  
anuncia rá  oficialmente el proyectado matrimonio de 
la Princesa Alicia con el Príncipe Luis de Hesse- 
Darm stadt.

L a Princesa Alicia nació el 25 de Agosto de 1843. 
Su prom etido esposo es hijo del Príncipe Cárlos de 
Ilesse (herm ano del Gran Duque re in an te )  y de la 
Princesa Isabel de Prusia (hija del difunto Príncipe 
Guillermo, tio del Rey). El Príncipe Luis nació el 12 
de Setiembre de 1837.

Leemos en el D ¡g b la d e l:— «El Rey Federico Vil ha 
vuelto de su residencia de verano en Schleswig. El 
vapor S ch le s iv ig  ha conducido al Rey á su palacio de 
Skowsborg, situado sobre el S u n d  , á dos millas al 
Norte de la capital.

Antes de p a r t i r  del Ducado de Schleswig,  dió 
el Rey el 4 8 de Setiem bre en su palacio de recreo un 
gran ba nq u e te ,  al cual hablan sido invitados muchos 
empleados y personas notables. M. de Wolfhagrii , 
Ministro de Schleswig , dedicó un brindis  á S. 31., 
que  se dignó contestar en los términos siguientes:

«Agradezco á v. E. las lisonjeras frases que a r a 
bais de pronunciar .  Teneis  razón en realzar mi espe
cial cariño Inicia el Schleswig. Abrigo, en efecto, gran
de afecto hacia esta pa rle  de mi reino. La solución 
del problema que me he propuesto como el objeto 
predilecto de mi vida^ se reduce á reunir  las p rovin
cias sometidas á mi cetr o por sucesión de mi augusto 
padre, de m anera  que formen compacta y sólida uni
d a d  del Mediodía al Norte como de Este á Oeste.

Lo repito: profeso pa rt icu la r  afecto al Schleswig, 
y con justicia, puesto que constituye el enlace desti
nado á reun ir  y asegurarla  Monarquía. Esta predilección 
hácia el Schleswig se funda en los sentimientos de 
lealtad y adhesión al Rey, de que  recibo diariamente 
p ru eb as  inequívocas en esla parte  de mi reino, sen
timientos que encuentro tam bién, á Dios gracias, en 
cada p u n to  de mi país.  La fuerza é independencia 
de la Monarquía se apoyan en esta base; y en tanto 
que el am or y la lealtad al Rey constituyan la gloria 
de Dinamarca, no dejará mi pueblo  de tener un glo
rioso n o r v p n i r

Las últ im as correspondencias de América a n u n 
cian que  el filibustero W a lk e r  y uno de sus Tenien
tes, el Coronel Kudice, después de h a b er  sido hechos 
prisioneros por las tropas de Honduras, auxiliadas por 
un b u q u e  de la m a r in a  inglesa, habían  sido sen ten
ciados á ser  fusilados.

Los despachos traídos por el correo de N u ev a-  
Orleans á Inglaterra aseguran que dicha sentencia 
fué ejecutada.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 4 de Octubre.—  I n t e r i o r ,  47 i / 4 . — Diferi

da , 38 3/4.
A m sterdam  3 de O ctubre.—'I n t e r i o r ,  46 3 / 8 . — Di

ferida , 39 1/16.
F rancfort 3 de Octubre. —  I n te r io r ,  46 7/8 .—  Diferida, 

33 3/8.
Lóndres 3 de Octubre. — In te r io r ,  47 7/8.

IN TER IO R .
M A D R ID .—El domingo h an  llegado á esta corte la 

Sra . Condesa del Montijo con el Sr. Duque de Alba y las 
dos hijas de este. Según se hab ia  anunciado, aquella 
afligida m adre se propone pasar a lgunos meses en  su  
quinta de Carabanehel .
  El^sábado ú lt imo ha fallecido en  Barcelona á la edad
de 84 anos el S r .G ene ra l  Serrallach. Persona digna de 
todo respeto y  consideración por sus  re levantes  serv icios  
y  v ir tu d e s ,  su  m uerto  ha causado profundo sen t im ien to  
á su  familia y á cuantos  le conocían.
_—  Ayer ha principiado el solemne tr iduo que  los s e 
ñ o res  D uques  de Osuna y de Medinaceli dedican a n u a l 
m en te  en la iglesia de San A n t o n io  del Prado á su ¡lustre 
y  Santo  predeceso r  el g lo r io s o  San Francisco de Borja, 
cua r to  D uq u e  de G an d ía ,  asis tiendo á estos religiosos 
cultos una  b ril lan te  o rques ta  dirigida por el maestro  Don 
Victoriano Daroca.
 El método de af irm ar el piso q ue  acaba de rea l i 
za rse  en el trozo que media en tre  la estatua de Cervan
tes y el paseo del P ra do ,  y q u e  es igual al de la calle de 
T ra g in e r o s , parece se adoptará  en oli os pun ios de Ma
drid  si resu lta  por su duración  y dem ás  c ircunstanc ias  
p refer ib le  á los diferentes s is temas de em pedrado  q u e  
h a n  estado en uso hasta  ahora.

_  Dice uno  de n ues t ros  colegas:
Con el tí tu lo  de L a Edad media aparecerá  den tro  de 

poco u n a  Revista universa l de li te ra tura ,  ciencias, in d u s 
tr ia y comercio  y estado de la civilización de aquella  
época, bajo la dirección de D. Florencio  Jan er .  T am bién  la 
Escuela de diplomática  parece tend rá  p ronto  u n  periódico 
ó  R ev is ta , en q u e  d ará  cu e n ta  de todos los ade lantos  en 
este ra m o ,  de los descu br im ien tos  arqueológicos y  de 
todo cu a n to  tenga re lación co n  su inst i tu to  y con el del 
cuerpo facultativo de Archiveros-b ib l io tecar ios  del re i
no. Por ú l t im o ,  la Sociedad de la Lengua u n iv e r sa l, que, 
como es sabido, hace pocos meses se ha const i tu ido  con el 
objeto de fom en tar  la formación y  propagación de u n a  
lengua u n ive rsa l  in te rn ac io n a l ,  trata as im ismo de tener 
p ro n to  u n  ó rgano  en  el q u e  los indiv iduos de dicha so 
ciedad se o cu p a rá n  en cuest iones  de lingüíst ica y  otras 
varias. Estos dias uno de sus indiv iduos, el Sr. D. Boni
facio Sotos Ochando, ha p ub l icad o  un Diccionario de L en 
gua u n iversa l, precedido d X resumen de su  gram ática.
 Puestas  en  explotación las secciones del fe rro-car*
ri l  de Alcázar de San Juan  á Daimiel y  de Guadalajara á 
J a d r a q u e , las h o ras  de salida y llegada de los t r en es  son 
las s iguientes:

Salen de A lcázar á las doce del d i a , seis y diez m in u 
tos de la ta rd e ,  u n a  y diez de la m añ an a ,  llegando á Dai
miel á las dos y ve in t icuatro  m in u tos  de la tarde, ocho y 
c u a re n ta  y tres  y tre in ta  de la m añana .

De Daimiel par ten  á las ocho y tre in ta  m inu tos  de la 
m a ñ a n a ,  dos y  vein ticinco de la ta rd e  y diez y cinco de 
la noche , llegando á A lcázar á las once de la mañana, 
cinco de la ta rde y doce y v e in t inueve  m inutos  de la 
noche.

Salen de Madrid á J ad raq u e  á las siete y trein ta m i
nutos  de la m añana '  y  siete y c incuenta  y cinco de la n o 
c h e , y  llegan á aquel pun to  á las once y  ve in te  minutos 
de la m a ñ a n a  y once y  vein te  de la noche.

Salen de J ad raq u e  á las seis y  qu ince  m in u tos  de la 
m a ñ a n a  y cua tro  de la ta rd e ,  llegando á Madrid á la« 
n ueve  y c u a ren ta  y dos m inu tos  de la m añ an a  y siete } 
t re in ta  de la noche.

Además h a y  u n  t ren  p a ra  Guadala jara  q ue  sale d( 
Madrid  á las dos y c incuenta  minutos de la ta rde y lleg; 
á las c inco ,  y o tro  q u e  parte de Guadalajara á las doce 
y tre in ta  m inu tos  del d ia ,  llegando á Madrid á las do: 
y veinte.

Dice u n o  de nues t ros  colegas:
Ha llegado á esta co r te ,  con motivo de asuntos de 

servic io  , el Sr. D. Antonio  Revenga , Jefe de la divisior 
del f e r ro -c a r r i l  de Valencia.

Antes de su salida de la ciudad del C id , depositó  e 
Sr. Revenga en el local donde va á verif icarse  la exposi 
cion indus tr ia l  valenciana el freno  de su invención  par; 
d e tener  los t r en es  en  el m om ento  en que  descarr i len .

Este freno ha sido ensayado  ya en Valencia con b r i 
llan te re su l tad o ,  y por efecto de esta p rueba oficial,  b 
J un ta  consu lt iva  de C am in o s ,  Canales y Puertos  ha ad
mit ido y  aprobado el inven to  , cuyos ensayos en má: 
g rande  escala parecen  van á ser costeados* por el Go
b ie rn o .

Por lo im portan te  del descu br im ien to ,  que es mu; 
dis t in to  del del Sr. Cas te l lv í ,  como q u e  es otro su ob 
je to , deseamos tenga inm edia ta  aplicación el freno in 
ventado p or  el d ist inguido Ingeniero  Sr. Revenga,  de 
cual se ocupan  los periódicos de Valencia de estos ú l t i 
mos dias al h ab la r  de la exposic ión agrícola é industria 
de aauella ciudad.

B A R C E L O N A  5 de Octubre.— El besam anos verifica
do ayer en celebridad de los dias de S. M. el R ey estu vo  
m u y  brillante , figurando en él una num erosa c o n cu r
r e n c ia /a s í  de señ oras com o de caballeros.

Por la noche es tu v ie ron  i luminados los edificios p ú 
blicos y algunos p a r t ic u la re s ,  así como toda la línea de 
casas que da fren te  á la muralla  de Mar, y tocaba u na  
m úsica delante  de las Casas Consistoria les.

En la tarde de aye r  S. M. la R e in a  presidió , en cele
b r idad  de los dias de su augusto  Esposo, la in au g urac ión  
de las obras  de ensanche  y mejora del p uerto  de esta c i u 
dad. La Diputación provinc ial  dispuso con tan p lausible  
motivo u n a  bril lante fiesta m ar í t im a , de la cua l  solo nos 
cupo la satisfacción de p resen c ia r  una  p eq ue ña  parle,  
que fué la relativa á la salida de SS. MM. del em b arca
dero  R e a l , la ceremonia de bo tar  al  agua a lgunas  p iedras  
en la línea marcada para la prolongación del propio m u e 
lle , y el ver, b ien  q u e  de lé jos,  cuando SS. MM. desem 
barcab an  en las can te ras  de Casa T u n is ,  en  donde habia  
«al parecer un  lujoso entoldado, y  en donde e ran  re c ib i
dos por g ran  n úm e ro  do personas  con hachas  e n c e n 
didas.

Cuantos  vapores  m ercan tes  de p equeño  porte existen 
en  n ue s t ro  puerto , es taban  p reparados  para  la ex p ed i
c i ó n , los unos  p o r  cuenta  de la corporac ión  q ue  d ispo
nía el festejo, los otros  por la de la Sociedad del Crédito  
Moviliario Barcelonés , que es la que  tiene á su cargo las 
obras  que iban á inaugurarse .  Se espero ha á las Reales 
Personas en la elegante tienda y em b arca de ro  que  bajo  la 
dirección del Sr. Fon.tseré se levantó para  el dia de su 
arribo  á esta capital.

SS. MM. iban en una g ran  b arca  remolcada por uno 
de los vapores  , sob re  la cual se habia levantado un m ag
nífico estrado cub ier to  con paños  de terciopelo  carmesí, 
m archando  á u n  lado la falúa Real con su elegante  toldi- 
11a de azul celeste y p la ta ,  s iguiéndola  g ran  n ú m e ro  de 
botes ,  adornados  casi todos ellos con banderas  españolas. 
S. 31. la Reina ceñía su cabeza con la corona  c o n d a l ; y  
ya colocada de pié  ju n to  al si llón que  le estaba re se rv a
do, parecía dom ina r  con su imponente figura aquella  
magnífica escena ,  y q u e  era á su vez la q u e  la p re s ta 
ba animación y movimiento . En los otros b u q u e s  iban 
varias  músicas  y ch a ran g as ;  y en  el más inmediato  á la 
regia comit iva los populares  coros de Clavé can tab an  en 
el mom ento  del embarque la bell ís ima barcarola  A l m a r , 
al m ar, y despees  a lguno  de sus más celebrados coros.

Una ¡ínea de lanchas i lum inadas  señalaba la d irección 
q u e  ha de tener la pro longación del muelle  del E. y el 
nuevo  muelle del O. que debe a r r a n c a r  de las can teras’que  
hay  en la falda de M onju ich ,  poniendo  de manif iesto  la 
g randiosidad de la bah ía  q u e  en c e r r a rá n  dichos muelles .

S. 31. la R e i n a , no cesando  de encom ia r  los adelan tos  
y  progresos de nuestra  industria, ha mostrado una  s in g u 
lar predilección en favor de varios de los princ ipa les  es
tablecimientos de Barcelona. Solo en la casa de los s eñ o 
re s  Camps, plaza Real,  ha comprado  has ta  16 vestidos,’ 
e n tre  ellos los que  llevaba puestos el dia de la en trada  en  
M onserrat y en el baile de la Lonja, y además  un precio
so pañuelo  de crespón bordado  y dos lujosas cap as ,  una 
de casim ir b lanco y otra de terciopelo  negro. En la f á b r i 
ca de los s e ñ o resE scu d e r  ha hecho tam bién  com pras  de 
consideración.

A yer  á los dos y media de la m ad ru g ad a  llegó á esta  
capital, de paso p ara  la del Imperio  r u s o ,  el Excelentís i
mo Sr. D uq u e  de Osuna y del In fantado  , E mbajador de 
España cerca de la corte moscovita. Al medio  dia, en la h ora  
del besamanos, S. E. se hallaba en palacio, lo propio q u e  
el Excmo. Sr. D. Antonio  de los Rios R o sas , Em bajador 
de S. M. Católica cerca de la Santa Sede.

SS. MM. y AA. h an  salido hoy  de Palacio á las diez en  
pun to  de la m añana ,  d ir ig iéndose á la estación del fe r ro 
ca rr i l  de Zaragoza u n o s  q u inc e  minu tos  m ás  ta rde. Antes 
de su  par t ida  h a n  recibido á las p r im eras  Autoridades y 
corporaciones.

Las tropas de la guarn ic ión  fo rm aban  en  masa en  el 
pequeño  trecho que  media desde Palac ioá  la estación. La 
p rec ip i tación  q u e  exigen las p revenciones  del viaje, y  la 
necesidad de que este se verifique á u n a  h ora  fija p ara  
que la régia comit iva llegue con opo rtun id ad  á las p ob la 
ciones q u e  debe v is i ta r ,  han hecho q u e  SS. M31. o ye ran  
misa en  Palacio , sin dirigirse á la Catedral ni á Santa 
Maria, como ay e r  se decia. Una g ran  m u l t i tu d  les v icto
reaba  en los alrededores de la es tac ión ,  en tanto  que los 
fuer tes  de la plaza hac ían  las salvas de ordenanza .

El pueblo barcelonés ha despedido á su  querida Reina 
con la efu sión  hija del cariño á q u e es tan acreedora por 
las altas y  estim ables prendas q u e  form an el d istin tivo  
de su  noble carácter. S. M., antes de dejar el recin to  de 
nuestra herm osa capital, ha consignado de una m anera  
elocu en te  en cuanto aprecia las afectuosas dem ostracio
n es que se han hecho para obsequiarla.

A la hora de e n t r a r  en p rensa  este n ú m e ro ,  sabemos 
q u e  SS. MM. y A A. se de tuv ieron  u n  b u e n  rato  en  San 
A ndrés  de P a lom ar ,  en  cuya  estación es taban  re u n id as  
las Autor idades y toda la población en  masa, q u e  victo
r e ab an  á nuestros  R eyes. Se cree  que  el tren Real h a b rá  
llegado á Manresa á cosa de la una ó u n a  y media de e s 
ta tarde.

En la de ay e r  tuvo lugar una  sencilla función p a ra  
ce lebrar ,  según  lo habia  an u nc iado  el Excmo. A y u n ta 
m ien to ,  la inaugurac ión  del en san ch e  de Barcelona. 
(Diario.)

5OTELLA 6 de Setiembre.— Ayer ta rde á la hora  m a r 
cada en la o rden  genera l del d ia ,  el Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito pasó revista  en  g ran  p arada  á los 
cuerpos  q u e  fo rm an  la g uarn ic ión  de Sevilla. El deseo de 
ver formados y con tem pla r  de cerca á los valientes de 
los Castillejos, d e T e l u á n  y Vad-Kás, cuyos  es tandar te s  y 
b anderas  ennegrecidas por el h u m o  de la pólvora f lo ta
ban al a i re  reco rdando  tantos d ias  de gloria para la patr ia ,  
atra jo una  n um eros ís im a  co n cu rre n c ia  al prado de San 
Sebastian, la cual se retiró complacida, una  vez te rm in a
da la función mil itar,  y satisfecha de h ab e r  acar iciado  con 
la m irada aquellos  b ril lan tes  escuadrones de húsares  de 
la Princesa y aquellos b iza rros  bata l lones , en tre  ellos los 
de Africa y de León, q u e  tantos  hechos m em o rab les  tie
n en  consignados en sus  respectivas h is torias. {Porvenir.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n i o  d e l  d ía . — San Dionisio Areopagita y comn 
ñeros m ár t i res .  ^

C ua ren ta  Horas en la iglesia de San Antonio del pr 
do, donde se celebra función á San Francisco de Bori* 
con misa m ay o r  á las diez y  panegírico que dirá el p 
d ro  Salgado, y p or  la ta rde v ísperas  del Santo y reserv 

Continúa la novena de N uest ra  Señora del Rosario ei 
la iglesia de Santo  Tom ás,  predicando por .la oiaSana 
D. Manuel D u e ñ a s , y  por la ta rde D. Castor Compañía 

En San Antonio  de los Portugueses se obsequiará •' 
su  ti tu lar como todos los rnártes.  '*

Y en  los I ta lianos, Ora torios ,  San Ignacio y Monser 
ra t  h a b rá  ejercicios por la noche.

Se reza de San Dionisio y  com pañeros  mártires con 
ri to  semidoble y color encarnado .

V isita  de  l a  C o r te  de M aría.—  Nuestra Señora d i 
Rosario en  Santo  T o m á s ,  ó la del mismo título e n ^  
iglesia. 8,1

B O L E T IN  D E  T E A T R O S. •

Anoche se cantó  La Sonám bula  en el teatro fíe-l 
num erosa  y lucida c o n cu rre n c ia ,  la cual hizo uiv V^-11 
liante acogida á la Sra. Charton Demeur. E$ta ariist , ~ 
u n e  en  efecto excelentes  condiciones para \a e s cJ 6 - 
bella figura, g rata  v o z ,  facilidad y buen  método de can 
to. Su éxito no estuvo indeciso ni un  solo momento v el 
audito rio  la tr ibutó  desde el principio  repetidos aplauso-' 
sybre todo en el á i ia  de salida y en el rondó finál U 
Charton será m u y  pron to  una de las primas-donnas favo, r i las del público madri leño.

La Sra. L us tan i ,  que  anoche se dió á conocer tam
bién , es de lo mejor que  hemos oído en su clase, v se 
hizo a p la u d ir  con just ic ia  en sus dos cavatinas.—No n0. 
demos decir  otro tanto  del tenor M o r in i , quien posee e~* 
casas facultades, y fué recibido con mucha frialdad. Tam
poco el bajo  31anfredi es tuvo afortunado.

Los coros b i e n , y el aparato  escénico propio de coroso. * J

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA. 
tr im onio .— Se saca á púb lica  subasta la pila de lana de 
la cabaña Curie l , co r te  de este año , perteneciente al Real 
P a t r im o n io  y ex is ten te  en  las lonjas del rancho de Orti
gosa del M onte ,  provincia  de Segovia ; y para su doble 
rem ate  se ha señalado el dia  47 del corriente mes de Oc
tu b re  , á la una de su  l a r d e , en la Intendencia general 
de la Real Casa y en la Bailía general del Real Patrimo
n io  en Barcelona , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto  en  a m b as  oficinas.

Palacio 2 de O ctubre  de 4 860.=E1 Secretario, Buena
v e n tu ra  Cárlos Aribau. 5027—-3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA ANTIGUA PEO- 
videncia.— Constituida esta sociedad , que anteriormente 
se den om inaba  La Providencia, en especial minera, se 
h an  hecho á los deudores  de dividendos los requeri
m ientos  marcados  en  el ar t .  21 de la ley de 6 de Julio 
de 1859, an u nc iá nd ose  en el Boletín oficial de la provin
cia, según  p rev iene  la nueva ley ,  á fin de que se presen
ten á pagar  en la T e s o r e r í a , sita calle de Mesón de Pa
ños ,  n úm . 1 3 ,  cuar to  te rc e ro ,  antes del 16 del actual 
en que cum ple  el te rcero y último plazo de los 15 dias 
q u e  se les ha concedido ; mas sin  embargo, y como no 
se quiera  que  en  n in g ú n  tiempo aleguen la menor ig
norancia  por  parte  de los in teresados ó tenedores de ac
c iones , y n i m énos  manif iesten otros no haber recibido 
los oficios, al paso que  s irva  tam bién  de aviso á aquellos 
en  quienes  o b ren  las acciones sin tener tomada la razón, 
o q u e  les falte a lgún  re q u is i to ,  ó q ue  no hayan zanjado 
algún inconvenien te  que  les resulte ó aparezca y de que 
ya t ienen conocimiento, ha acordado la Junta  directiva 
se pongan  los n om b re s  y los n úm ero s  de las acciones en 
la Gaceta y Diario de Avisos de la capital para  conoci
m ien to  de todos y del público:

Sres. D. Tomás López , Doña María Fernandez  Relavo, 
D. Domingo María Angulo , Doña Aquil ina Salazar de 
O r t i z , D. Gregorio Uce lay , Doña Josefa Diaz Salmón, 
D. Luis Diaz P e rez ,  D. Mauricio d é lo s  M árti res ,  D. Ni
colás N a v a r r o , D. Juan  Salm ón, D. Martin Ortiz, Doña 
Josefa Ortiz  de Salazar y Doña C arm en  Ortiz y González, 
D. N orberto  L lo re n c i , D. Manuel Alaría Mendez, D. Il
defonso Hernández , D. Juan  Bautista Magurequi, D. Juan 
S á n ch ez ,  D. Manuel R o m e ra l ,  D. Francisco Mazorca, 
Doña 3ianue!a Labiano y Doña María Labiano, D. Ma
nue l  3Iaría de la C ueva ,  *D. Vidal Cubero de Arruche, Don 
Lorenzo L lan a s ,  D. Ju a n  Peñalver , D. Manuel Hilario 
R ios ,  D. Gregorio  Alijares, D. Pablo Paz, D. Francisco 
Martínez A r iz a la , Doña P ila r  Murga de Barba y D. José 
A lbu in  y  Torres.

N úm ero s  de las acc iones :  2 5 ,  26, 27, 28, 29, 30, 
31 , 32 , 33 ,  s egunda mitad del 34 , 35 , 36 , 37 , 38, 39, 
40 y 44, 42 y 43, segunda mitad del 44 y núm. 45, 62, 66, 
6 7 ,  6 8 ,  8 0 ,  85, p r im era  m itad  del 96*’y segunda mitad 
del 9 7 ,  59 y p r im era  mitad del 6 0 ,  segunda mitad de 
idem y n úm . 82 viejo, 78, 8 3 ,  89 , p rim era  mitad del 
92, p rimera mitad del 95, segundo  cuarto  del 99 y segunda 
m itad  del m is m o ,  p r im era  mitad del 18 y segunda de 
idem , p r im era  mitad del 19 y segunda de id ., primera 
mitad del 20 y  segunda de id ., primera mitad  del 21 y 
segunda  de id .,  n úm .  61 y 100.

Madrid 2 de Octubre de !3 6 0 .= P . A. de la Junta di
r e c t i v a , el S ec re ta r io -C on tado r ,  E. Molero. 5081

SE SACAN A PUBLICA LICITACION EL ARRENDA- 
miento de las dehesas n om b radas  Ahijon de Casa la Gor
da , Ruana de Doña Blauca , Q uinto  de los Alviros y 
Quinto del Chorl ito , de la propiedad del Excmo. Sr. Du
q u e  de Osuna y  de B en a v e n te , por té rm ino  de cuatro 
a ñ o s , que em pezarán  en fin de Setiembre de 1861, y cu
yo acto tendrá lugar  en  la Administración de dicho Ex
celentís imo Sr., t i tu lada  Arroyo  del Puerco, y en D Con
taduría  general de S. E . , calle de Don Pedro, el día 4o 
del a c t u a l , de doce á u n a  de la t a r d e , y bajo el pliego de 
condiciones que  es tará  de manif iesto  en ambas depen
dencias.  .Madrid  8 de O c tu b re  de 4 8 6 0 .= M a n u e l  Bahamonde.

5084

L A  NA CIO N  A  ¿ .— COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
de seguros m u tu o s  sobre la vida.— Dirección general.— 
P or  acuerdo  del Consejo de A dm inis t rac ión  de ia misnw, 
y  en  cum p lim ien to  de lo q u e  prescr ibe el art. 7 2  de sus 
e s ta tu to s ,  se convoca á j u n t a  genera l e x t r a o r d i n a r i a  a 
todos los suscr i to re s  ó socios que q u ie ra n  concurr i r  a la 
q u e  ha de ce lebrarse  en  esta coi te, oficina de la compa*- 
ñ ía ,  calle del P r a d o ,  n úm . 4 9 ,  p r in c ip a l ,  el dia 21 del 
c o r r i e n te ,  á las dos horas  de la t a rd e ,  para los efectos 
del ar tícu lo  citado.

Los socios que h ay an  de asis tir  á la expresada Junta 
se serv ii  án  pasar  á las oficinas con 24 horas  de anticipa
ción á recoger su papele ta  de en trad a  • los residentes íue* 
ra  de IVladr id podrán hacerse represen ta r  por otro socio 
en  virtud de com unicación  por escrito  que  d eb e rá n  pa
sa r  á la Dirección general.

Y para  la debida publicidad se inserta la p resen te  com 
vocaloria en  los periódicos. ,

Madrid 6 de Octubre  de 4 8 6 0 .= E l  Director geneva», 
José Cort y  Claur.

ESPECTACULOS

T e a tr o  R e a l .— Hoy no hay  función.—Mañana a la|» 
ocho y  m edia d é l a  noche.-— L a Sonnám bula, opera 
t res  actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.—Ja 
torre de B abel, comedia  n u e v a  en tres actos^y en ven? > 
orig inal .— La v is i ta , baile.— Las gracias de Gedeon.

T e a tr o  d e l  C irco.— A las ocho y  media de la noche.— 
E l grumete.— La colegiala,— El último mono.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la . —  A las ocho y media de lâ  
noche. —  M is dos m ujeres.

T e a tr o  de V ariedades. — A las ocho de la noc^e‘j^ 
Sinfonía,— E l trapero de M adrid , d ram a de costuinb 
p op u la res .—El Carnaval español, baile.

C irco de P r ic e  (calle de Recoletos).  —  A las ocho áQ 
la noche .— Trabajo  ecuestre por Mr. F ra n k  Pastor.—/^ "  
tuda.— El indiano.


